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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2026/7
	La Junta de Gobierno Local







Tipo Convocatoria:DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN
Enrique González Gutiérrez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 10/03/2026
HASH: 

Ordinaria.

Fecha:
[image: ]27 de febrero de 2026.

Duración:
Desde las 13:00 h., hasta las 13:15 h.JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 10/03/2026
HASH: 


Lugar:
Telemática.

Presidida por:
JOSE DE LA UZ PARDOS.

Secretario:
ANTONIO DIAZ CALVO.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
NO
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***8979**
JOSE CABRERA FERNANDEZ
SÍ
***5237**
JOSE DE LA UZ PARDOS
SÍ
***1467**
JUAN IGNACIO CABRERA PORTILLO
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***9617**
MONICA PARAISO VUYOVICH
SÍ



Excusas de asistencia presentadas:
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“Motivos de agenda”.

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.A) PARTE RESOLUTIVA





	Aprobación del acta de la sesión ordinaria del 20 de febrero de 2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 20 de febrero de 2026.

	Auto satisfacción extraprocesal núm. 56/2026, dictado por la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza núm. 25. Procedimiento Abreviado 559/2025 grupo 4. Demandante: IMESAPI, S.A. Materia: Devolución de ingresos indebidos. Expte. 585/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 24 de febrero de 2026, ha tenido entrada en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, decreto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“DISPONGO: Declarar terminado el procedimiento por satisfacción extraprocesal. Sin costas.”
Contra dicha resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la desestimación presunta, por silencio administrativo negativo, de la reclamación de intereses de demora e indemnización por costes de cobro devengados por el pago tardío de factura.

La parte demandante ha presentado escrito desistiendo del procedimiento al haber quedado satisfecha su pretensión, por lo que declara terminado el procedimiento con archivo de los autos.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1179 de 25 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo a la Intervención General y al Área de Facturación.
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	Auto denegatorio 48/2026, dictado por la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza núm. 34, en las Medidas Cautelares 29/2026. Procedimiento Ordinario. Demandante: Hernán Automoción, S.L. Materia: Cese de actividad. Expte. 2646/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 24 de febrero de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento el decreto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“DISPONGO

DENEGAR la medida cautelar solicitada por la PROCURADORA Dña. G.A.A., en nombre y representación de la entidad HERNAN AUTOMOCIÓN, S.L., de suspensión de la ejecución de los actos administrativos identificados en el Antecedente de Hecho primero de esta resolución.

Sin expresa condena en costas.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa de la solicitud de suspensión del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en fecha 26 de septiembre de 2025 (Expte. 59117/2024), que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de 20 de junio de 2025, que denegó la licencia de funcionamiento para taller de reparación de vehículos situado en la calle Dublín, nº 7, polígono industrial Európolis y acordaba el cese de la actividad al no constar con la licencia de funcionamiento.

Considera el auto procedente denegar la suspensión cautelar al no haber alegado la parte recurrente motivos que permitan apreciar una apariencia de buen derecho; no haber acreditado perjuicios reales e irreparables, ya que los motivos esgrimidos carecen de prueba y se basan en meras presunciones, y quedar constatado que la actividad afectada se ejerce sin la preceptiva licencia, lo que hace prevalecer el interés público sobre el interés particular, por lo que procede a desestimarla.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1208 de 25 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido del citado auto.

2º.- Notificar el presente acuerdo al departamento de disciplina urbanística y a la Concejalía de Urbanismo.

	Auto desistimiento 97/2026, dictado por la Sección de lo Social del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza núm. 44. Procedimiento Ordinario 499/2024. Demandante: D.ª L.U.F. Materia: Reclamación de cantidad. Expte. 1145/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 24 de febrero de 2026, fue notificado a la representación procesal del Ayuntamiento, Decreto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“PARTE DISPOSITIVA

SE TIENE POR DESISTIDO al ejecutante D.ª L.U.F., del proceso de ejecución. Procédase, al cierre y archivo de las actuaciones.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso directo de revisión. Trae causa del auto, de 22 de septiembre de 2025, que ordenaba la Ejecución de la Sentencia nº 112/2025, de fecha 27 de marzo de 2025, por la que se estimaba la demanda interpuesta, condenando solidariamente al Ayuntamiento y a la mercantil AOSSA, al pago en concepto de diferencias salariales durante el período de marzo a diciembre de 2023.

La parte demandante ha presentado escrito desistiendo de dicha ejecución al haber quedado totalmente satisfecha su pretensión, lo que ha motivado el archivo acordado.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1142, de 24 de febrero de 2026,

Resolución:
1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución. 2º.- Notificar el presente acuerdo a Recursos Humanos.

	Sentencia desestimatoria 57/2026, dictada por la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 11, en el procedimiento de Derechos Fundamentales 242/2025. Demandante: D.ª E.S.R. Materia: Materias laborales individuales. Expte. 19889/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 23 de febrero de 2026, ha sido remitida por la representación procesal del Ayuntamiento, sentencia dictada en el procedimiento anteriormente señalado, que dispone lo siguiente:

“FALLO

CON DESESTIMACIÓN DEL RECURSO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO PROCEDIMIENTO DE DERECHOS FUNDAMENTALES Nº 242 DE 2025, INTERPUESTO POR D.ª E.S.R., REPRESENTADA POR LA PROCURADORA D.ª R.C.C., Y DIRIGIDOS POR LA LETRADA D.ª A.C.C., DEBO ACORDAR Y ACUERDO:

PRIMERO.- DECLARAR QUE LA ACTUACION ADMINISTRATIVA RECURRIDA ES CONFORME A DERECHO, EN RELACIÓN CON LOS EXTREMOS OBJETO DE IMPUGNACIÓN, POR LO QUE DEBEMOS CONFIRMARLO Y LO CONFIRMAMOS, SIN QUE SE APRECIA EN LA ACTUACION ADMINISTRATIVA OBJETO DE IMPUGNACION VULNERACION DE LOS ARTS 14, 15, Y 23.2 DE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA.

SEGUNDO.- CON EXPRESA IMPOSICIÓN DE COSTAS A LA RECURRENTE SI BIEN CON LA PRECISIÓN QUE SE CONTIENE EN EL FUNDAMENTO DE DERECHO SEPTIMO.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Contra dicha sentencia cabe interponer recurso de apelación. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto de protección de los derechos fundamentales en la que se impugnaba el proceso selectivo para el nombramiento de interinidad en vacante de arquitecto técnico, invocando hasta cinco vulneraciones de derechos fundamentales, y una indemnización por los daños y perjuicios morales sufridos como consecuencia de la vulneración de Derechos Fundamentales, de 5.000,00 €.

La sentencia, en base al informe del Ministerio Fiscal incorporado al expediente, considera que no se aprecia en la actuación de la Administración vulneración alguna de los derechos constitucionales invocados por la recurrente, en particular los recogidos en los artículos 14, 15 y 23.2 de la Constitución Española. Indica dicha sentencia que “del contenido del expediente administrativo se constata que la gestión de la bolsa de empleo se ha llevado de forma rigurosa, sin que se aprecie que se haya producido discriminación alguna, habiéndose respetado los turnos con criterio idéntico para todas las personas que integran la bolsa de empleo”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1162, de 24 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

2º.- Notificar el presente acuerdo al Servicio de Recursos Humanos.

3º.- Una vez que alcance firmeza dicha resolución, instar el ingreso del importe de las costas a las que ha sido condenada la demandante en la Tesorería Municipal.

	Prorrogar el contrato de servicio de “Delegado de protección de datos del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, suscrito con Segurdades, S.L. Expte. 1202/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 24 de mayo de 2024 fue suscrito contrato con SEGURDADES, S.L., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórrogas hasta alcanzar un máximo de 4 años de duración). La vigencia del contrato se extiende actualmente hasta el día 24 de mayo de 2025.

2º.- En sesión de Junta de Gobierno Local de 4 de abril de 2025, se acordó:

“1º.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 5.223,22 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9205.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025 y RC por importe de 4.832,18 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9205.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

2º.- Prorrogar el contrato de servicio de “DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS DEL

AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID” suscrito con SEGURDADES, S.L. hasta el día 24 de mayo de 2026. \[…\]”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Con fecha 18 de febrero de 2026 ha sido firmada propuesta por el Director General de la Asesoría Jurídica se propone prorrogar el contrato hasta el día 24 de mayo de 2027.

4º.- Constan documento de reserva de crédito RC, por importe de 5.263,75 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9205.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y RC por importe de 4.791,68 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9205.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2027.

5º.- Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 18 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1037, de 20 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 23 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 5.263,75 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9205.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y RC por importe de 4.791,68 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9205.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2027.

2º.- Prorrogar el contrato de servicio de “DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID” suscrito con SEGURDADES, S.L., hasta el día 24 de mayo de 2027.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar el contrato de servicio de control de accesos y servicios auxiliares en dependencias municipales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, suscrito con UTE Serveo Servicios Auxiliares, S.A., y Serveo Centro Especial de Empleo, S.L. (Control de accesos Las Rozas UTE). Expte. 50909/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 21 de abril de 2025, se formalizó el contrato Servicio de control de accesos y servicios auxiliares en dependencias municipales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid con la mercantil UTE SERVEO SERVICIOS AUXILIARES, S.A. y SERVEO CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.
L. (CONTROL DE ACCESOS LAS ROZAS UTE), con CIF U21756085, para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórrogas hasta alcanzar un máximo de 5 años de duración). Se indica como fecha de inicio de la prestación del servicio el 14 de mayo de 2025, según informe de prórroga del Coordinador de Seguridad, Transportes y Movilidad, D. Antonio Ramos, de fecha 18 de febrero de 2026, finalizando la vigencia el 14 de mayo de 2026.

2º.- Con fecha 18 de febrero de 2026, ha sido firmada propuesta por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda Gonzalez, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 14 de mayo de 2027. Consta, asimismo, informe de la misma fecha del Coordinador de Seguridad, Transportes y Movilidad, D. Antonio Ramos, favorable a la citada prórroga.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Consta documento de reserva de crédito RC por importe de 440.529,87 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.1322.22701 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y RC por importe de 368.606,62 €, para el ejercicio 2027.

4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 24 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1151, de 24 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 25 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 440.529,87 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.1322.22701 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y de 368.606,62 € para el ejercicio 2027.

2º.- Prorrogar el contrato de servicio de “Servicio de control de accesos y servicios auxiliares en dependencias municipales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, suscrito con UTE SERVEO SERVICIOS AUXILIARES, S.A. y SERVEO CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. (CONTROL DE
ACCESOS LAS ROZAS UTE) hasta el día 14 de mayo de 2027.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar el contrato programa suscrito con la Fundación Municipal de Cultura para la prestación de los servicios de Escuela de Música, Danza, Talleres Municipales y Programación Cultural. Expte. 10202/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 18 de diciembre de 2023, fue formalizado el contrato programa con la Fundación Municipal de Cultura para la prestación de los servicios de Escuela de Música, Danza, Talleres Municipales y Programación Cultural. Dicho contrato programa tiene una duración de 1 año, prorrogable hasta el día 30 de junio de 2027.

2º.- Con fecha 17 de diciembre de 2024, fue firmada propuesta por la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, por la que se proponía prorrogar el contrato programa por un año más, hasta el 31 de diciembre de 2025, siendo acordada por la Junta de Gobierno Local.

3º.- Con fecha 29 de diciembre de 2025, fue solicitada una nueva prórroga del citado contrato-programa hasta el día 28 de febrero de 2026, siendo acordada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2025.

4º.- Con fecha 24 de febrero de 2026, fue solicitada nueva prórroga hasta el día 31 de marzo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5º.- Constan documentos de reserva de crédito RC por importe de 94.050,60 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3340.44900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y por importe de 139.010,62 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3341.44900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026

6º.- Consta emitido informe jurídico favorable, suscrito con fecha 25 de febrero de 2026, por el
Director General de la Asesoría Jurídica a la siguiente propuesta

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1206, de 25 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 26 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) las cantidades de 94.050,60 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3340.44900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y por importe de 139.010,62 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 103.3341.44900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

2º.- Prorrogar el contrato programa a la Fundación Municipal de Cultura para la prestación de los servicios de “Escuela de Música, Danza, Talleres Municipales y Programación Cultural” hasta el día 31 de marzo de 2026.

3º.- Formalizar adenda en la que se incluyan las cantidades correspondientes a su financiación, de acuerdo con la cláusula 7ª del contrato programa.

4º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Aprobación de expediente de contratación de obras de la operación asfalto 2026, distrito Sur, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 8357/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Proyecto de obras aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de fecha 23 de enero de 2026.

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 28 de enero de 2026.

c) Informe suscrito por el Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, de fecha 30 de enero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Informe del Adjunto a la Dirección General de Infraestructuras, D. Enrique García Santi, de fecha 2 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 20 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 20 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 3.889.376,46 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 104.1532.61900 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 20 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1034, de 20 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 24 de febrero de 2026.

Resolución:

1º.- Aprobación el expediente de contratación de la ejecución de las obras de la operación asfalto 2026, distrito Sur mediante procedimiento abierto ordinario y una pluralidad de criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.
2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 3º.- Publicar la convocatoria de la licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Aprobación de la modificación del contrato para la prestación del (2021022SER), Servicio de desarrollo técnico especializado y soporte de las aplicaciones de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios, suscrito con la mercantil ATM MAGGIOLI, S.L. Expte. 3731/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2021 aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad, no sujeto a regulación armonizada.

2º.- Acuerdo de adjudicación del contrato a ATM GRUPO MAGGIOLI, S.L., adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2022, en la cantidad anual de 183.535,33
€ excluido IVA (al tipo del 21%), y con las mejoras resultantes en el procedimiento de negociación, por importe anual de 21.700,00 €, excluido IVA (al tipo del 21%), lo que hace un total anual de 205.235,33 €, IVA excluido (al tipo del 21%) siendo la duración del contrato de 4 años, prorrogables hasta alcanzar una duración máxima de 5 años.

3º.- Contrato suscrito con ATM GRUPO MAGGIOLI, S.L., con fecha 8 de mayo de 2022.

4º.- Acuerdo de modificación del contrato adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 5 de agosto de 2022, sin alterar la cuantía del mismo.

5º.- Informe-propuesta de modificación del contrato suscrito por los responsables del contrato, la titular del Órgano de Gestión tributaria, D.ª Laura Morato Villar y el Técnico Municipal, D. Ángel López López, el 19 de febrero de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 18 de marzo de 2022 la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria adoptó, entre otros acuerdos, los siguientes:

“1º.- Disponer (D) la cantidad de 186.251,06 € (periodo abril-diciembre de 2022), con cargo a la aplicación presupuestaria 103.9204.22710 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2022, comprometiéndose crédito por importe de:

Ejercicio 2023: 248.334,75 €.

Ejercicio 2024: 248.334,75 €.

Ejercicio 2025: 248.334,75 €.

Ejercicio 2026: 62.083,69 €.

2º.- Adjudicar, mediante procedimiento negociado sin publicidad, el contrato de servicio de “Desarrollo técnico especializado, mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios” a ATM GRUPO MAGGIOLI S.L. en la cantidad anual de 183.535,33€ excluido IVA (al tipo del 21%), y con las mejoras resultantes en el procedimiento de negociación, por importe anual de 21.700,00€, excluido IVA (al tipo del 21%), lo que hace un total anual de 205.235,33€, IVA excluido (al tipo del 21%) siendo la duración del contrato de 4 años, prorrogables hasta alcanzar una duración máxima de 5 años.

3º.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, que deberá suscribir contrato administrativo una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles, desde la notificación sin que haya sido interpuesto recurso especial en materia de contratación.

4º.- Publicar el acuerdo de adjudicación en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.”

SEGUNDO.- Con fecha 18 de julio de 2022 se firma el acta de inicio del contrato de servicio de “Desarrollo técnico especializado, mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios” en la que se hace constar que la fecha de inicio del mismo es el día 6 de junio de 2022.

TERCERO.- Con fecha 5 de agosto de 2022 la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria adoptó, entre otros acuerdos, los siguientes:

“1º.- Modificar el contrato suscrito con ATM MAGGIOLI S.L. para la prestación del servicio de “Servicio de desarrollo técnico especializado, mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos”, quedando las prescripciones técnicas que se detallan con el siguiente contenido:

Cláusula 2.1.3. del PPT en los siguientes términos:

Debido a la complejidad técnica y especificidad de las tareas relacionadas con los sistemas de gestión tributaria, se requerirá asistencia técnica presencial con pleno conocimiento y dominio de la aplicación GITWEB para colaborar en la administración, configuración y operación de los aplicativos afectados, así como para dar asistencia a los usuarios en el uso de dichas aplicaciones.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Los técnicos o consultores asignados para prestar servicios presenciales en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, además de coordinar las relaciones entre los usuarios del Ayuntamiento con los responsables municipales del proyecto y el director del proyecto de la empresa, deberá realizar las siguientes funciones:

a) Gestión del alta, mantenimiento y baja de los usuarios de la aplicación GITWEB.

b) Asistencia y soporte a los usuarios de la aplicación GITWEB.

c) Gestión, supervisión y control de los usuarios de servicios, plataformas y sistemas informáticos integrados con la aplicación GITWEB.

d) Asistencia y apoyo en la explotación y depuración de Bases de Datos relacionadas con las áreas de gestión tributaria y tesorería.

e) Asistencia a los usuarios en el acceso y uso de los servicios, plataformas y sistemas informáticos integrados con GITWEB. A modo de ejemplo y sin que tengan carácter exclusivo: AEAT, ATEX, AUTORIZA, BOE, BOCM, Catastro, Entidades bancarias y financieras, DGT, FNMT, Plataforma de Intermediación de Datos, Portal SARA, Seguridad Social, TESTRA, etc.

f) Elaboración de ficheros y su posterior remisión a plataformas de suministro de información.

g) Asesoramiento y apoyo en el estudio, seguimiento e implantación de sistemas de trabajo telemáticos.

h) Asistencia en la instalación de herramientas de trabajo utilizadas por las áreas de gestión tributaria y tesorería, y soporte a los usuarios.

i) Seguimiento y evaluación, con la consecuente emisión de informes de situación y diagnóstico, de incidencias relacionadas con la aplicación GITWEB.

j) Seguimiento y evaluación, con la consecuente emisión de informes de situación y diagnóstico, de las herramientas y aplicaciones especializadas utilizadas por las áreas de gestión tributaria y tesorería, a fin de garantizar la eficiente detección y corrección de incidencias y promover la implantación sistemática de mejoras.

k) Propuesta de recomendaciones que favorezcan la implantación de buenas prácticas en el desarrollo de la actividad de las áreas de gestión tributaria y tesorería.

l) Seguimiento y supervisión de respuesta a las demandas derivadas de los procedimientos de auditoría de seguridad de los sistemas informáticos realizadas por el Ayuntamiento.

m) Seguimiento y evaluación de los proyectos electrónicos/telemáticos/expedientes tributarios de las áreas de gestión tributaria y tesorería.

n) Asistencia, apoyo y colaboración en la integración con otros servicios, plataformas y sistemas informáticos A modo de ejemplo y sin que tengan carácter exclusivo: Plataforma de Administración Electrónica, aplicación de Contabilidad, etc.).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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ñ) Cualquier otra que le fuera encomendada y que estuviera relacionada con las prestaciones objeto del presente contrato.

En función de las necesidades puestos de manifiesto por el Ayuntamiento en cada momento, la empresa ATM GRUPO MAGGIOLI, S.L. designará a uno o varios técnicos o consultores con los perfiles especializados que sean necesarios para garantizar la satisfacción de las mismas y la consecución de los objetivos que se establezcan.

El horario de trabajo se adaptará a los horarios fijados por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid aplicándose el calendario de días festivos de Las Rozas de Madrid. Con carácter general este personal realizará su jornada laboral de lunes a viernes de 8 a 15:00 horas con presencia obligatoria y el resto de las horas flexibles hasta completar el cómputo anual de horas según convenio, pudiendo variar la organización de horarios en base a las necesidades del servicio.

Su dedicación será de 11 meses, de 8:00 a 15:00 de lunes a viernes de forma presencial, más disponibilidad de 1 hora más distribuida dentro de la franja de 16:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Esta disponibilidad adicional está motivada por el aumento de la demanda de tareas a realizar fuera del horario habitual y podrá realizarse en remoto, siempre que se garantice la disponibilidad presencial en caso de considerarse necesario. La distribución del horario de tarde queda a criterio del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en base a las necesidades del servicio. Salvo que se acuerde lo contrario, el mes de vacaciones será agosto. En cualquier caso, la asistencia técnica en periodo de vacaciones estará garantizada según los términos generales de soporte y mantenimiento especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato. De forma general, las condiciones laborales del técnico presencial se ajustarán a lo establecido en el apartado “2.2 – Personal” de este pliego.”

Cláusula 2.1.11. del PPT en los siguientes términos:

Técnico consultor para asistencia y apoyo presencial

· Titulación: Formación Profesional de Grado Medio o Grado Superior en Administración de Sistemas Informáticos o formación similar relacionada con las funciones detalladas en la cláusula “2.1.3 – Servicios Presenciales”.

· Formación complementaria: Sistemas y procedimientos de gestión, relacionados con la Administración Electrónica.

· Experiencia: al menos tres años en el ejercicio de funciones similares a las detalladas en la cláusula “2.1.3 – Servicios Presenciales”.

· Funciones: en general, sus funciones serán de asistencia técnica presencial para apoyo en trabajos de consultoría, administración, configuración y operación de los sistemas de Gestión Tributaria objeto del pliego, así como la asistencia a los usuarios en el uso de dichas aplicaciones. Las tareas y funciones específicas se encuentran detalladas en la cláusula “2.1.3 – Servicios Presenciales”.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados (ATM Maggioli S.L.), así como a los responsables del contrato, Dª. Laura Morato Villar, Titular del Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de

Las Rozas de Madrid, y D. Ángel López López, Técnico Informático del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Publicar anuncio de modificación de contrato en el Diario Oficial de la Unión Europea y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.”

NORMATIVA APLICABLE

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

· Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

· Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

· Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

· Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa.

· Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

· Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

· Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

· Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En la cláusula XXIX del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación del contrato de servicio de “Desarrollo técnico especializado, mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios”, sujeto a regulación armonizada, por procedimiento negociado sin publicidad, por razón de exclusividad se establece lo siguiente:

“XXIX.- Responsable del contrato.-

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la LCSP, serán responsables del contrato la Titular del Órgano de Gestión Tributaria, Dña. Laura Morato Villar y el Técnico Informático D. Ángel López López, a quienes corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que este pliego le atribuye.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. En concreto, y sin perjuicio del resto que se le asigne en tal condición, son funciones del mismo:

a) Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la ejecución del contrato en los términos contenidos en los pliegos.

b) Dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos del contrato y asegurar su adecuada ejecución en los términos estipulados en los pliegos, así como considerar la exigencia de la puesta a disposición y/o ejecución de las mejoras, en su caso, que se hayan ofertado.

c) Proponer las consideraciones que convenga introducir para el buen desarrollo de la ejecución del contrato.

d) Expedir, en su caso, las certificaciones parciales y conformar las facturas correspondientes a la ejecución del contrato y abono que se hayan acordado.

e) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo del contrato.

f) Convocar cuantas reuniones periódicas o no periódicas estime pertinentes para analizar las incidencias que han surgido durante el periodo correspondiente o en su caso para el buen desarrollo del contrato, a la que estará obligada a asistir el coordinador de la empresa adjudicataria, asistida de aquellos facultativos, técnicos, o especialistas de la misma que tengan alguna intervención en la ejecución del contrato.

g) Elevar los informes que sean pertinentes en caso que concurra causa de resolución o de incumplimiento contractual.

h) Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constata que el contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.

i) Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato supongan la aportación de documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.

j) Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder.

k) Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

l) Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución del contrato.

3. Asimismo, el responsable del contrato deberá requerir del contratista toda la información relacionada con la ejecución de este contrato, incluso aquella que sea necesaria para el cumplimiento por el Ayuntamiento de las obligaciones previstas en el Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, quedando el contratista obligado a aportarla.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- De conformidad con lo anterior, se hace constar la ausencia de necesidad del servicio de asistencia técnica presencial contemplado en las cláusulas 2.1.3. y 2.1.11. del Pliego de Prescripciones Técnicas del Ayuntamiento de Las Rozas para la contratación por procedimiento negociado sin publicidad del servicio de “Desarrollo técnico especializado, mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios”, habida cuenta de que la mercantil adjudicataria ha implementado recientemente una aplicación de gestión de incidencias a través de la cual se da traslado y se resuelven las dudas e incidencias que se le trasladan sobre el funcionamiento y uso de la aplicación informática y de que el resto de las funciones indicadas en la citada cláusula del Pliego de Prescripciones Técnicas están siendo realizadas por las personas designadas por la mercantil adjudicataria como responsables del proyecto del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Por lo tanto, se considera que concurren causas objetivas que justifican la modificación del contrato a fin de suprimir el mencionado servicio ante la ausencia de necesidad del mismo, todo ello al amparo de lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP en lo sucesivo).

TERCERO.- En la cláusula XXXIV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación del contrato de servicio de “Desarrollo técnico especializado, mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios”, sujeto a regulación armonizada, por procedimiento negociado sin publicidad, por razón de exclusividad se establece lo siguiente:

XXXIV.- Modificación del contrato.-

1. Se prevé la posible modificación del contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 204 LCSP, en los supuestos que se indican a continuación, con los límites, alcance y condiciones definidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares incorporadas al expediente:

· Bolsa de mantenimiento evolutivo específico de la plataforma. La ampliación económica máxima contemplada para este concepto sería de un 20% y permitiría incrementar la dotación de la bolsa, aplicando las mismas tarifas precio-hora indicadas en el apartado “2.1.4 – Consultoría”.

· Bolsa de mantenimiento evolutivo para integraciones. La ampliación económica máxima contemplada para este concepto sería de un 20% y permitiría incrementar la dotación de la bolsa, aplicando las mismas tarifas precio-hora indicadas en el apartado “2.1.4 – Consultoría”.

La aplicación de las modificaciones anteriores requerirá que se acredite la insuficiencia de la dotación económica de las bolsas necesarias para acometer nuevos trabajos de los indicados en el apartado “2.1.4 – Consultoría”. Para ello, será necesaria la emisión de un informe por parte del responsable del contrato al que se incorporará tanto el documento contable emitido por la

Intervención municipal en el que se certifique el saldo restante en la aplicación presupuestaria correspondiente como las órdenes de los trabajos que se deseen acometer emitidas por ATM GRUPO MAGGIOLI, S.L.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. El procedimiento de modificación será el siguiente

a) Se iniciará mediante emisión de informe por el responsable del contrato en el que se ponga de manifiesto la concurrencia de las causas indicadas en el apartado 1 de esta cláusula. Si como resultado de dicho informe concurre alguna de las causas citadas, se dictará providencia de inicio de expediente de modificación de contrato por el titular de la concejalía de la que dependa el servicio.

b) Por el responsable del contrato se procederá a determinar el precio correspondiente a la modificación contractual, el cual no podrá superar el límite indicado en la presente cláusula.

c) Calculado el importe de dicha modificación por el responsable municipal del contrato, se dará traslado al contratista para que, en el plazo de 10 días hábiles, formule las alegaciones que estime pertinentes. Una vez efectuadas dichas alegaciones, a propuesta del responsable municipal de contrato, se someterá al órgano de contratación para que adopte el acuerdo que proceda.

c) Dicha resolución será ejecutiva, sin perjuicio del derecho que asiste al contratista para instar las acciones judiciales que estime oportunas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 207 de la LCSP, el órgano de contratación deberá publicar en el Diario Oficial de la Unión Europea así como en el perfil del contratante un anuncio de modificación del contrato en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma, que deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.

3. En lo que se refiere a las modificaciones no previstas en el presente pliego se estará a lo señalado en el artículo 205 de la LCSP.

Las modificaciones del contrato deberán formalizarse y asimismo, con independencia de si este está o no sujeto a regulación armonizada y de la causa que justifique la modificación, deberá publicarse en todo caso un anuncio de modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma.

Así pues, en el apartado primero del artículo 205 de la LCSP se dispone lo siguiente:

“Las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el artículo anterior, solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria.”

Pues bien, la modificación consistente en suprimir el servicio de asistencia técnica presencial contemplado en las cláusulas 2.1.3. y 2.1.11. del Pliego de Prescripciones Técnicas del

Ayuntamiento de Las Rozas para la contratación por procedimiento negociado sin publicidad del servicio de “Desarrollo técnico especializado, mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios” se propone por causas objetivas que se han puesto de manifiesto en el fundamento de derecho segundo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A este respecto, en el apartado primero del artículo 206 de la LCSP se regula que “En los supuestos de modificación del contrato recogidas en el artículo 205, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido”.

Considerando que el importe del servicio que se propone suprimir asciende a 47.127,69 € anuales, IVA excluido, y que dejaría de prestarse desde el día 2 de marzo hasta la finalización del plazo inicial previsto para el 5 de junio de 2026, la minoración del precio sería de 12.395,23 €, cantidad inferior al 20% tanto del precio inicial del contrato, que asciende a 183.535,33 €, IVA excluido, como del precio actual del contrato que asciende a 181.735,33 €, IVA excluido, tras acuerdo mutuo de supresión del servicio de “Mto. Notific@-Adviser”.

Por todo lo expuesto, como responsables del contrato y en virtud de las facultades que nos han sido atribuidas, se eleva al Órgano de Contratación la siguiente

PROPUESTA

PRIMERO.- Suprimir el servicio de asistencia técnica presencial contemplado en las cláusulas 2.1.3. y 2.1.11. del Pliego de Prescripciones Técnicas del Ayuntamiento de Las Rozas para la contratación por procedimiento negociado sin publicidad del servicio de “Desarrollo técnico especializado, mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios”.

SEGUNDO.- Modificar la cláusula 3.1. del Pliego de Prescripciones Técnicas del Ayuntamiento de Las Rozas para la contratación por procedimiento negociado sin publicidad del servicio de “Desarrollo técnico especializado, mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios” en los siguientes términos:

3.1. Conceptos económicos exigidos

Los conceptos económicos derivados del cumplimiento de los requisitos obligatorios son los siguientes:
[image: ]

Es lo que se viene a informar a los efectos oportunos, sin perjuicio de otro mejor criterio fundado en derecho.”

6º.- Informe jurídico favorable suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 24 de febrero de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/1148, de 24 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 26 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar la modificación del contrato para la prestación del “(2021022SER) Servicio de desarrollo técnico especializado y soporte de las aplicaciones de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios”, suscrito con la mercantil ATM MAGGIOLI, S.L., mediante su minoración en un 6,75%, siendo obligatoria para el contratista.

Concretamente la modificación consiste en:

PRIMERO.- Suprimir el servicio de asistencia técnica presencial contemplado en las cláusulas 2.1.3. y 2.1.11. del Pliego de Prescripciones Técnicas del Ayuntamiento de Las Rozas para la contratación por procedimiento negociado sin publicidad del servicio de “Desarrollo técnico especializado, mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios”.

SEGUNDO.- Modificar la cláusula 3.1. del Pliego de Prescripciones Técnicas del Ayuntamiento de Las Rozas para la contratación por procedimiento negociado sin publicidad del servicio de “Desarrollo técnico especializado, mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas de gestión informática de ingresos y servicios electrónicos tributarios” en los siguientes términos:

3.1. Conceptos económicos exigidos

Los conceptos económicos derivados del cumplimiento de los requisitos obligatorios son los siguientes:
[image: ]
2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

3º.- Publicar un anuncio de modificación en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma, que deberá ir acompañado de las alegaciones del contratista y de todos los informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de contratación.

4º.- Publicar anuncio de modificación del presente contrato en la Plataforma de Contratación del Sector Público.Aprobación de expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin
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	publicidad por razones de exclusividad, para la prestación del contrato privado de servicios para la celebración del concierto de Isabel Díaz Aaiún, durante las fiestas de San José en Las Matas, no sujeto a regulación armonizada. Expte. 8886/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 6 de febrero de 2026.

b) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 17 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 17 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por la Jefa de Departamento de Hacienda, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 9 de febrero de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 25 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 25 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 26.620,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Certificado de titularidad real de la mercantil LOCAMALA, S.L., otorgadas ante el Notario D. A.B.D.A., el 4 de abril de 2025.

i) Documento de otorgamiento de representación en exclusividad otorgado por los artistas a favor de la mercantil LOCAMALA, S.L.

j) Declaración responsable suscrita por el representante de la mercantil, de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con Hacienda y con la Seguridad Social.

i) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 25 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1215, de 25 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 26 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad por razones de exclusividad, para la prestación del contrato privado de servicios para la celebración del concierto de Isabel Díaz Aaiún, durante las fiestas de San José en Las Matas, no sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
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3º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, del contrato de ejecución de las obras de piscinas y vestuarios, a CEVIAM EPC, S.L. Expte. 41930/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Asunto: Adjudicación, mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, del contrato de ejecución de las obras de “Piscinas y vestuarios”.

Antecedentes:

a) Proyecto de ejecución de las obras aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 26 de diciembre de 2025

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 26 de diciembre de 2025, con tramitación anticipada del mismo.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 26 de diciembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Propuesta para declaración de urgencia de la tramitación del contrato y posibilidad de modificación del mismo al amparo de lo dispuesto en el artículo 204 de la LCSP, suscrita con fecha 27 de diciembre de 2025 por el Director General de Servicios a la Ciudad.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 27 de diciembre de 2025.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 27 de diciembre de 2025.

g) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, con fecha 27 de diciembre de 2025, al citado expediente de contratación.

h) Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, de aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto.

i) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2025, de aprobación del expediente de contratación y convocatoria de la licitación.

j) Anuncio publicado el día 30 de diciembre de 2025 en la Plataforma de Contratación del Sector Público de convocatoria de licitación.

k) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 28 de enero de 2026, de apertura de las ofertas presentadas, arrojando el siguiente resultado:
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[image: ]A la vista de dichas ofertas, la valoración efectuada por la Mesa de Contratación arroja el siguiente resultado:
[image: ]

Por ello, eleva a la Junta de Gobierno Local propuesta para la clasificación de las ofertas presentadas por orden decreciente de puntuación, requiriendo a la que ha obtenido la puntuación más elevada a que presente la documentación administrativa correspondiente.

Ha sido comprobado en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público que CEVIAM EPC, S.L., tiene inscritos en el mismo los siguientes extremos: escritura de constitución, denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, apoderamientos, clasificación administrativa exigida para la ejecución de las obras y objeto social.

l) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2026, aceptando la propuesta de la Mesa de Contratación a favor de CEVIAM EPC, S.L., mercantil a la que se solicita la documentación administrativa y la constitución de garantía definitiva.

m) Documentación presentada por CEVIAM EPC, S.L.

n) Informe suscrito con fecha 17 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel a la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“Asunto: Documentación presentada por el licitador CEVIAM EPC, S. L., en el expediente relativo al contrato de obras de “Ejecución de piscinas y vestuarios en centro deportivo municipal “La Marazuela” en Las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El licitador CEVIAM EPC, S. L., ha presentado la siguiente documentación:

a) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT, declaración de no haber causado baja en la matrícula del impuesto y acreditación del pago del último recibo del impuesto.

b) Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Garantía definitiva por importe de 107.475,82 € mediante certificado de seguro de caución suscrito con ZURICH INSURANCE EUROPE AG, Sucursal en España.

d) Compromiso de adscripción de medios humanos y materiales para la consecución del objeto del contrato.

La garantía definitiva deberá constituirse debidamente ante la Tesorería Municipal, con carácter previo a la adjudicación del contrato”.

o) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 18 de febrero de 2026, que eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de CEVIAM EPC, S.L.

p) Documento de reserva de crédito, de fecha 24 de febrero de 2026, por importe de 2.600.914,94 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.62204 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

q) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 25 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1180, de 25 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 25 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 2.600.914,94 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 106.3420.62204 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada, el contrato de ejecución de las obras de “Piscinas y vestuarios”, a CEVIAM EPC, S.L., en la cantidad de 2.149.516,48 €, excluido IVA, al tipo del 21%, lo que supone un porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación del 13,98%, con un plazo de garantía de las obras de 40 meses.

4º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Se han admitido todas las ofertas presentadas, no habiendo sido excluida ninguna.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5°.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme en el plazo máximo de 8 días hábiles (al estar declarada de urgencia la tramitación del expediente) a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo de adjudicación. Una vez firmado el contrato, dispone de un plazo de 7 días naturales para presentar el Plan de Seguridad y Salud, y de otros 7 días naturales para la firma del acta de replanteo, comenzando, en ese momento, el plazo de ejecución de las obras de 8 meses.
7º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 8º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado sumario, con un solo criterio de adjudicación, el contrato de Suministro en régimen de arrendamiento de vehículos para su utilización por la Policía Local de Las Rozas de Madrid a favor de AT CAPITAL, S.L. Expte. 27020/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias, D. David Santos Baeza, de fecha 8 de julio de 2025.

b) Informe suscrito por el Comisario de la Policía Local, D. Manuel López Sánchez, de fecha 8 de julio de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Comisario de la Policía Local, D. Manuel López Sánchez, de fecha 8 de julio de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por el Comisario de la Policía Local, D. Manuel López Sánchez, de fecha 9 de julio de 2025.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 14 de agosto de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 14 de agosto de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1320.20400 del Presupuesto de la Corporación por los siguientes importes y con la siguiente distribución de anualidades:

2025: 6.348,80 €.

2026: 36.864,00 €.

2027: 36.864,00 €.

2028: 36.864,00 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2029: 30.515,20 €.

h) Informe jurídico 2025-0899, de 2 de septiembre de 2025, de aprobación del expediente de contratación.

i) Informe de fiscalización suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización, de fecha 2 de septiembre de 2025.

j) Acuerdo de aprobación del expediente de contratación en sesión de la Junta de Gobierno Local, de fecha 5 de septiembre de 2025.

k) Publicación de anuncio de convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 6 de octubre de 2025.

l) Acta de la Mesa de Contratación correspondiente a la sesión celebrada el día 22 de octubre de 2025 de apertura del sobre 1:

En la misma sesión, se procedió a la valoración y selección como oferta más ventajosa, siendo requerida la mercantil GRUPIVAZGLE, S.L., para que presentara la documentación necesaria para resultar adjudicataria del contrato, en el plazo de siete días hábiles.

Puntuaciones licitadores y clasificación de ofertas:

1. GRUPIVAZGLE, S.L.: 98,00 puntos.

2. AT CAPITAL, S.L.: 71,97 puntos.

3. ANDACAR 2000, S.A.: 48,08 puntos.

m) Acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en sesión de fecha 29 de octubre de 2025, con el siguiente tenor literal:

“Se da cuenta de que se ha trasladado desde la Policía Local del Ayuntamiento, solicitud de requerimiento de documentación a los tres licitadores que han solicitado participar en el presente procedimiento de licitación, en concreto se solicita que aporten la siguiente documentación:

“Documentación que acredite el cumplimiento de la normativa a través de un informe de laboratorio

certificado con los ensayos practicados en los cristales teniendo que ser dichos resultados favorables; de que los cristales deberán reunir las máximas condiciones de seguridad antivandálica en todo el habitáculo del vehículo, así como salvaguardar la integridad física de las personas que se encuentren en su interior. Los vidrios deberán tener un comportamiento mejorado con respecto al vidrio convencional, proporcionando máxima seguridad antivandálica y aumentando al máximo la resistencia a los ataques físicos. Tendrán una sujeción adecuada a la estructura de la puerta, garantizando la resistencia a los impactos desde el exterior y permitiendo su sustitución en caso de deterioro. Una vez finalizado el proceso, el material utilizado quedará situado en la cara interna, y su

cara vista tendrá un tratamiento de alto endurecimiento. Su diseño deberá mejorar los diseños convencionales "all-glass" con cámara de aire. Será de gran resistencia a la penetración por fuerza física e impactos. Será de fácil instalación y mantenimiento. Será preciso la adaptación de los

carriles de los elevalunas al sobre espesor producido en el cristal y así favorecer el tránsito del mismo, evitando los problemas de agarrotamiento de cristales y quemado de motores existentes actualmente. Si el incremento de peso fuera considerable debido a la superficie del cristal a laminar, habría que valorar la sustitución de los motores de los elevalunas por unos de mayor potencia. Los vidrios de seguridad deberán ser conforme a las Directivas Europeas y Legislación estatal que les sea de aplicación.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A tal efecto la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, requerir a los licitadores del presente procedimiento de licitación para que acrediten los extremos indicados mediante el correspondiente informe certificado, otorgándoles a tal efecto un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación”.

n) Documentación presentada por los tres licitadores admitidos al procedimiento.

o) Informe de valoración suscrito por el Comisario de Policía Local, D. Manuel López Sánchez, de 7 de noviembre de 2025:

“1. Tanto la empresa ANDACAR como GRUPIVAZGLE presentan el mismo informe no siendo favorable:

El ensayo solicitado es el ensayo de caída de cuerpo duro según:

UNE-EN 356:2001

«Vidrio de construcción. Vidrio de seguridad. Ensayo y clasificación de la resistencia al ataque manual».
Analizado este no lo encontramos favorable debido a:

El que nos presenta es sobre una lámina adhesiva, y este ensayo se ha realizado en un vidrio de construcción y no en un vidrio de automoción.

No cumple la seguridad requerida.

2. El aportado por la empresa AT Capital es favorable debido a:

El vidrio que presenta dicha empresa es de alta resistencia como las diferentes pruebas realizadas en el informe detalla. No siendo una lámina adhesiva sino una protección de policarbonato con un tratamiento de alto endurecimiento específica para vidrios de vehículos. Cumple la seguridad requerida.
Es todo cuanto se ha de informar a los efectos que proceda, en las Rozas de Madrid a fecha de la firma digital.”

p) A la vista del informe transcrito, la Mesa de Contratación acordó en sesión de 19 de noviembre de 2025, otorgar un plazo de 3 días hábiles a los licitadores que no cumplían con el requerimiento efectuado, para que aportaran las alegaciones que estimaran oportunas.

q) Documentación aportada por GRUPIVAZGLE, S.L., y ANDACAR, 2000, S.A.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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r) Acuerdo de la Mesa de contratación adoptado en sesión de fecha 14 de enero de 2026, por el que se admiten las justificaciones realizadas por los licitadores y se procede a proponer como adjudicatario a GRUPIVAZGLE, S.L., requiriendo a la misma para que aportara la documentación necesaria para resultar adjudicataria del contrato.

s) Informe nº 159/2026, suscrito por la Jefa de Contratación D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, el día 26 de enero de 2026, sobre la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 27020/2025.

Asunto: Documentación presentada por el licitador GRUPIVAZGLE, S.L., en el expediente relativo al contrato de “Suministro, en régimen de arrendamiento, de vehículos para su utilización por la Policía Local de las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.

El licitador GRUPIVAZGLE, S.L., ha presentado la siguiente documentación:

a) Garantía definitiva mediante avala bancario de BANCO SANTENDER, S.A., por importe de 5.484,00 euros.

b) Escritura de constitución del mercantil otorgada ante el Notario, D. J.A.C.G., el 23 de mayo de 2016.

c) Tarjeta acreditativa del CIF de la entidad. d)Elevación a públicos de diversos acuerdos sociales.
e) Declaración responsable sobre el volumen de negocio de los tres últimos ejercicios.

f) Declaración responsable de trabajos suministros similares realizados, acompañados de las certificaciones de buena ejecución correspondientes.

g) Certificación de estar al corriente con las deudas tributarias de la Agencia Tributaria de Galicia.

h) Certificación de la AEAT de situación en el Censo de Actividades Económicas, referido al IAE y acreditación del pago del último recibo del impuesto.

i) Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

j) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2024 de las que se desprende que la ratio entre el activo corriente y el pasivo corriente es inferior a la unidad y no se compensa con el patrimonio neto.

k) Ficha técnica de los vehículos a suministrar y diversa documentación de carácter técnico que se traslada al área correspondiente para su informe.

Considerando que no cumple con la solvencia económico-financiera exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, procede otorgar al licitador un plazo de tres días hábiles para que realice las alegaciones que estime pertinentes.”

t) Acuerdo de la Mesa de contratación de fecha 28 de enero de 2026, por el que se requiere al licitador para que presente las alegaciones que estime pertinentes en relación al incumplimiento de la solvencia económico-financiera.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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u) Alegaciones presentadas por GRUPIVAZGLE, S.L.

v) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 11 de febrero de 2026, por el que se acuerda excluir al licitador GRUPIVAZGLE, S.L., y requerir la documentación al siguiente licitador clasificado: AT CAPITAL, S.L.

w) Informe suscrito por la Jefa de contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, el 23 de febrero de 2026, cuyo tenor literal es el siguiente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 27020/2025.

Asunto: Documentación presentada por el licitador AT CAPITAL, S.L., en el expediente relativo al contrato de “Suministro, en régimen de arrendamiento, de vehículos para su utilización por la Policía Local de las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.

El licitador AT CAPITAL, S.L., ha presentado la siguiente documentación:

a) Garantía definitiva mediante avala bancario de CaixaBank, S.A., por importe de 5.794,50 euros, presentado ante la Tesorería Municipal.

b) Escritura de constitución del mercantil otorgada ante el Notario, D. J.M.G.M., el 9 de febrero de 2021,

c) Certificación de la AEAT de situación en el Censo de Actividades Económicas, referido al IAE y declaración responsable de la exención del pago del impuesto y de no haber causado baja en la matrícula del impuesto.

d) Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

e) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2024 de las que se desprende que la ratio entre el activo corriente y el pasivo corriente es inferior a la unidad y no se compensa con el patrimonio neto, declaración de adscripción de solvencia por medios externos y cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2024, de AUTOSA, de las que se desprende que la ratio entre activo corriente y pasivo corriente supera la unidad.

f) Ficha técnica de los vehículos a suministrar y diversa documentación de carácter técnico que se traslada al área correspondiente para su informe.

g) Certificados de buena ejecución de suministros de similar naturaleza en los Ayuntamientos de Coslada, Majadahonda y Las Rozas de Madrid.

Se ha dado traslado de la ficha técnica de los vehículos a los Servicios Técnicos municipales competentes para que informen su adecuación al PPT.

La documentación examinada es conforme.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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x) Informe de cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas en el PPT, suscrito por el comisario,
D. Manuel López Sánchez, el 23 de febrero de 2026.

y) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 25 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1253, de 25 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 26 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) las cantidades que se indican a continuación con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1320.20400 del Presupuesto de la Corporación para para cada ejercicio:

2026: 23.371,15 € (abril a noviembre). 2027: 35.056,72 €.
2028: 35.056,72 €.

2029: 35.056,72 €.

2030: 11.685,57 € (diciembre 29 a marzo 30).

4º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado sumario, con un solo criterio de adjudicación, el contrato de “Suministro en régimen de arrendamiento de vehículos para su utilización por la Policía Local de Las Rozas de Madrid”, a favor de AT CAPITAL, S.L., en la cantidad de 115.890,00 €, excluido IVA (al tipo del 21%), lo que supone un porcentaje de baja del 4,9% sobre el presupuesto base de licitación, con las mejoras indicadas en su oferta, siendo la duración del contrato de 4 años, sin posibilidad de prórroga.

5º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

-Se han admitido dos ofertas entre las presentadas, habiendo sido excluida la presentada por GRUPIVAZGLE, S.L., por no haber acreditado la solvencia exigida.

-Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

-Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

6°.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que firme contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde la fecha de la notificación del acuerdo de adjudicación.

7º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 8º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.
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	Adjudicación del contrato de servicio de prevención del suicidio en Las Rozas de Madrid, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, a favor de TEC SALUD Y SOCIAL, S.L.U. Expte. 21455/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Concejal-Delegada de Familia y Servicios Sociales, D.ª Ruth Agra Sierra, de fecha 24 de febrero de 2025.

b) Informe suscrito por el Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, de fecha 15 de abril de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Director General de Servicios Sociales, D. Tomás Rafael Díaz Huertas, de fecha 15 de abril de 2025, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Director General de Servicios Sociales, D.
Tomás Rafael Díaz Huertas, de fecha 28 de abril de 2025

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 26 de mayo de 2025, por la Jefa de la Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 26 de mayo de 2025, por la Jefa de la Unidad de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 37.220,93 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2313.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025.

h) Informe jurídico suscrito con fecha de 23 de junio de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

i) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 24 de junio de 2025, y la TAG de Fiscalización.

j) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de junio de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación.

k) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 11 de julio de 2025.

l) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 30 de julio de 2025, de apertura de la documentación administrativa, en la que se acordó admitir a los licitadores que habían solicitado participar al procedimiento de licitación y se procedió a la apertura de las ofertas económicas, con el siguiente resultado:
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m) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 3 de septiembre de 2025, en la que se procedió a la valoración de las proposiciones con el siguiente resultado:
[image: ]
A la vista de las puntuaciones obtenidas en aplicación de los criterios de valoración contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se procede a dar traslado de las mismas a la Plataforma de Contratación del Sector Público y clasificar las ofertas de acuerdo con el siguiente orden:

1. ASOCIACIÓN RED CONSULTORA.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. TEC SALUD Y SOCIAL, S.L.U.
3. ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA.
4. INSTITUTO SAFMAN PARA LA FORMACIÓN Y LA INTERVENCIÓN.

De acuerdo con la clasificación de ofertas, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento, la presentada por ASOCIACIÓN RED CONSULTORA.

n) Informe jurídico 2025-1360, de 29 de octubre favorable a la aceptación de la propuesta de la Mesa de Contratación a favor de Asociación Red Consultora y de requerimiento de documentación para resultar adjudicataria del contrato.

o) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 14 de noviembre de2025, por el que se acepta la propuesta realizada por la Mesa de Contratación a favor de Consultora y se realiza requerimiento de documentación para que la misma pueda resultar adjudicataria del contrato.

p) Requerimiento practicado a Asociación Red Consultora el 17 de noviembre de 2025.

q) Documentación presentada por Asociación Red consultora a través de la Sede electrónica municipal.

r) Informe emitido por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, sobre la citada documentación, con el tenor literal siguiente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 21455/2025.

Asunto: Documentación presentada por el licitador Asociación Red Consultora, en el expediente relativo al contrato de servicio de “Prevención del suicidio”, mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.

El licitador, Asociación Red Consultora, ha presentado la siguiente documentación:

a) Estatutos sociales inscritos en el Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior.

b) Certificación de la AEAT de situación en el Censo de Actividades Económicas, referido al IAE.

c) Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2024 de las que se desprende que la ratio entre el activo corriente y el pasivo corriente es inferior a la unidad y no se compensa con el patrimonio neto.

e) Acreditación de haber ejecutado servicios por importes superiores al exigido en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

f) Garantía definitiva por importe de 1.421,92 € mediante ingreso directo.

La documentación no es conforme. Debe subsanar:

· Acreditación del pago del IAE o declaración responsable de estar exento del mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Las cuentas anuales no acreditan el requisito exigido. En concreto, el activo corriente es de10. 526,68 € y el pasivo corriente (exigible a corto plazo) es de 20.044,26 €, con unos fondos propios negativos de 9.517,58 €, siendo el capital más reservas de 4.004,20 €.”

s) Acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en sesión de fecha 26 de diciembre de 2025, por el que se acuerda requerir la subsanación de la documentación aportada.

t) Documentación complementaria presentada por Asociación Red Consultora.

u) Informe a la documentación presentada por Asociación Red Consultora emitido con fecha 5 de enero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con el siguiente tenor literal:

“Expediente: 21455/2025.

Asunto: Documentación presentada por el licitador Asociación Red Consultora, en el expediente relativo al contrato de servicio de “Prevención del suicidio”, mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.

El licitador, Asociación Red Consultora, ha presentado la siguiente documentación:

g) Estatutos sociales inscritos en el Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior.

h) Certificación de la AEAT de situación en el Censo de Actividades Económicas, referido al IAE.

i) Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

j) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2024 de las que se desprende que la ratio entre el activo corriente y el pasivo corriente es inferior a la unidad y no se compensa con el patrimonio neto.

k) Acreditación de haber ejecutado servicios por importes superiores al exigido en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

l) Garantía definitiva por importe de 1.421,92 € mediante ingreso directo.

Con carácter complementario ha aportado la siguiente documentación:

· Declaración responsable de estar exento del pago del Impuesto de Actividades Económicas.

· Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2024 de las que se desprende que la ratio entre el activo corriente y el pasivo corriente es inferior a la unidad y no se compensa con el patrimonio neto:

Las cuentas anuales no acreditan el requisito exigido. En concreto, el activo corriente es de 10.526,68 € y el pasivo corriente (exigible a corto plazo) es de 20.044,26 €, con unos fondos propios negativos de 9.517,58 €, siendo el capital más reservas de 4.004,20 €.

La documentación no es conforme, por lo que se propone la exclusión del licitador Asociación Red Consultora del presente procedimiento, por no cumplir con el requisito de solvencia económica exigido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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v) Acuerdo adoptado por la Mesa de Contratación en sesión de fecha 14 de enero de 2026 en el que se acuerda excluir del procedimiento de licitación a Asociación Red Consultora, por no cumplir con la solvencia económica exigida en el pliego, y se propone aceptar la oferta presentada por el siguiente licitador clasificado: TEC SALUD Y SOCIAL, S.L.U.

w) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de enero de 2026 aceptando la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, requiriendo a dicho licitador para que presentase la documentación administrativa y la garantía definitiva.

x) Documentación presentada por TEC SALUD Y SOCIAL, S.L.U.

y) Informe jurídico, emitido con fecha 4 de febrero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con el siguiente tenor literal, sobre la citada documentación:

“Asunto: Documentación presentada por el licitador TEC SALUD Y SOCIAL, S.L.U., en el expediente relativo al contrato de “Servicio de prevención del suicidio en Las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.

El licitador TEC SALUD Y SOCIAL, S.L.U., ha presentado la siguiente documentación:

a) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas y exención del pago del impuesto.

b) Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2022, 2023 y 2024 de las que se desprende que entre el activo corriente y el pasivo corriente es superior a la unidad.

d) Escrituras de constitución del sociedad de fecha 25 de febrero de 2022, ante la Notaria, D.ª A.R.A., y estatutos.

e) Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de1.478,00 €, mediante ingreso directo.

f) Póliza de seguro de responsabilidad civil con la cobertura mínima exigida.

g) Documentación acreditativa de la solvencia técnica, mediante certificados de buena ejecución, acuerdos de adjudicación y formalizaciones de contrato, por los importes exigidos en el Pliego.

h) Compromiso de adscripción de medios humanos y materiales para la consecución del objeto del contrato.

La documentación es conforme”.

z) Acta de la Mesa de Contratación, correspondiente a la sesión celebrada el día 4 de febrerode2026, en la que se eleva al órgano de contratación propuesta de adjudicación a favor de TECSALUD Y SOCIAL, S.L.U.

Con carácter previo a la propuesta que a continuación se transcribe, deberá ser unido documento de reserva de crédito adecuado y suficiente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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aa) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 19 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1024, de 20 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 23 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 35.767,60 €, con cargo a la aplicación correspondiente del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027.

3º.- Adjudicación, del contrato de servicio de “Prevención del suicidio en Las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, a favor de TEC SALUD Y SOCIAL, S.L.U., en la cantidad máxima de 29.560,00 €, excluido IVA, por un año de duración de contrato, con las mejoras indicadas en la oferta:

1º. Se compromete a incrementar las horas por formación a profesionales de la Concejalía de Familia y Servicios Sociales en 15 horas al año.

2º. Se compromete a la organización y ejecución de 2 eventos al año para los ciudadanos, donde se realizará sensibilización e información relacionada con la salud mental.

3º. Se compromete a incrementar 15 horas por formación y/o orientación a usuarios de la Concejalía de Familia y Servicios Sociales.

4º. Se compromete a incrementar 20 horas para formación y/o orientación a la ciudadanía en general.

4º.- A los efectos previstos en el artículo 151.4 de la LCSP, se hace constar que:

- Han sido admitidas todas las ofertas presentadas al procedimiento de licitación, a excepción de la presentada por ASOCIACION RED CONSULTORA, por no acreditar disponer de la solvencia económica y financiera exigida.

                  - Las características de la oferta adjudicataria figuran en el apartado tercero.

- Ha resultado adjudicataria la oferta que ha obtenido la mayor puntuación tras la aplicación de los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

5°. - Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, para que proceda a firmar el contrato en el plazo máximo de 15 días a contar desde la recepción de la notificación.

6º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 7º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.
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	Declarar desierto el contrato de concesión de “Servicio de Formación en Arte Dramático”, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación. No sujeto a regulación armonizada. Expte. 31402/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Estudio de viabilidad económica del servicio suscrito por la Técnico de la Concejalía de Educación y Cultura, D.ª Gloria Tellería Murias, firmado con fecha 3 de junio de 2025.

2º.- Propuesta de inicio de la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de 3 de junio de 2025.

3º.- Informe de control permanente emitido por TAG de Fiscalización, D.ª Mercedes Bueno Vico y el Interventor General, D. Fernando Álvarez Rodríguez, el 3 de julio de 2025.

4º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 11 de julio de 2025, de aprobación del estudio de viabilidad.

5º.- Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Concejal-Delegada de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, con fecha 23 de julio de 2025.

6º.- Informe de la Coordinadora de Educación y Cultura, D.ª Rebeca Gómez Naves, de fecha 26 de septiembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP, incluyendo la propuesta de criterios de adjudicación.

7º.- Informe de la Coordinadora de Educación y Cultura, D.ª Rebeca Gómez Naves, de fecha 18 de septiembre de 2025, justificativo del precio del contrato.

8º.- Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por Coordinadora de Educación y Cultura, D.ª Rebeca Gómez Naves, de fecha 18 de septiembre de 2025.

9º.- Tabla de subrogación del personal.

10º.- Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 18 de septiembre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

11º.- Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 8 de octubre de 2025, por la Jefa del Departamento de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

12º.- Informe jurídico 1158-2025 suscrito con fecha de 8 de octubre de 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

13º.- Informe de control permanente emitido por el Interventor General con fecha 9 de octubre de 2025, y la TAG de Fiscalización.

14º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de octubre de 2025, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación.

15º.- Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 30 de octubre de 2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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16º.- Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 26 de noviembre de 2025, de apertura de la documentación administrativa y de los criterios evaluables mediante juicio de valor, en la que se acordó admitir al único licitador que solicitó participar en el procedimiento.

17º.- Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 3 de diciembre de 2025, en la que se adoptaron los siguientes acuerdos:

“Se da cuenta del informe de valoración de criterios subjetivos suscrito por la Coordinadora de Educación y Cultura, Dña. Rebeca Gómez Naves, el 28 de noviembre de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente:

”CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIO DE FORMACIÓN EN ARTE DRAMÁTICO, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS, NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA (EXP. 31402/2025)

INFORME CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIO 1.- BASES DE LA CONVOCATORIA
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares determina, entre los criterios de adjudicación del contrato, que en el proyecto educativo que presente el licitador se valorarán los siguientes criterios:

Criterios cuantificables mediante juicio de valor: máximo 30 puntos

1. Fundamentación teórica en que se basa la actuación profesional, objetivos del proyecto, contenidos, metodología y procedimiento en la atención a los usuarios (hasta 15 puntos).

2. Conocimiento del contexto social del municipio de Las Rozas (hasta 10 puntos).

3. Calidad de los materiales pedagógicos del servicio (hasta 5 puntos).

2.- LICITADORES Y LOTES:

El licitador admitido por la Mesa de Contratación es Producciones Yllana S.L. (CIF B80769581). 3.- VALORACIÓN TÉCNICA:
Una vez revisado el proyecto aportado por el licitador aceptado por la Mesa de Contratación, se determinan las siguientes puntaciones:

Criterios cuantificables mediante juicio de valor: 30 puntos

- Fundamentación teórica en que se basa la actuación profesional, objetivos del proyecto, contenidos, metodología y procedimiento en la atención a los usuarios (15 puntos).

En la oferta aportada por el licitador se realiza fundamentación teórica con una completa exposición de la descripción del proyecto, incluyendo objetivos, contenidos, metodología y procedimiento de atención a los usuarios.

· Conocimiento del contexto social del municipio de Las Rozas (10 puntos).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se realiza buena descripción del contexto social del municipio de Las Rozas que denota conocimiento del mismo.

Incluyen reseñas a la estructura demográfica, percepción ciudadana, perfil cultural y educativo, infraestructura cultural del municipio, participación ciudadana y la relevancia de la Escuela del Teatro dentro del contexto municipal.

· Calidad de los materiales pedagógicos del servicio (5 puntos).

Se realiza descripción de los materiales pedagógicos del servicio, destacando la variedad, versatilidad y seguridad de los mismos, relacionándolos con la metodología práctica y creativa descrita en su proyecto.

TOTAL: 30 PUNTOS.”

A la vista del informe, se acordó, otorgar las puntuaciones contenidas en el informe transcrito al licitador.

A continuación, en acto público, se procede a dar lectura de las puntuaciones obtenidas por el licitador PRODUCCIONES YLLANA, S.L., y a la apertura del archivo electrónico que contiene la oferta de criterios evaluables automáticamente, con el siguiente resultado:

CIF LICITADOR ANEXO I - OFERTA ECONÓMICA B80769581PRODUCCIONES YLLANA, S.L. Oferta Económica:
- 50,00 €.

Criterios relacionados calidad de la oferta:

- Horas de Formación: 100 horas.

- Actividades especiales: Bolsa de horas de 50 horas.

- Mejoras materiales: en 710,00 €.

· Plantilla trabajadores discapacitados en un 2,33 %, de los cuales 2,33 % son trabajadores fijos”.
18º.- Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 10 de diciembre de 2025, en la que se procedió a la valoración de la proposición admitida:

“Se procede la valoración de la única oferta presentada al presente licitador, de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el siguiente resultado:

PRODUCCIONES YLLANA, S.L.: 100 puntos.

A la vista de la puntuación obtenida, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, otorgar la puntuación indicada a dicho licitador.

Asimismo, una vez traslada la puntuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por PRODUCCIONES YLLANA, S.L.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La mercantil se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, con la siguiente información: domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, órganos de administración y objeto social.

19º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2026, aceptando la propuesta de la Mesa de Contratación a favor de PRODUCCIONES YLLANA, S.L.

20º.- Documentación presentada por PRODUCCIONES YLLANA, S.L.

21º.- Informe suscrito con fecha 7 de enero de 2026 por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martin-Aragón Baudel, sobre la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“Asunto: Documentación presentada por el licitador Producciones Yllana, S.L., en el expediente relativo al contrato de concesión de servicio de “Formación en Arte Dramático”, mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada.

El licitador Producciones Yllana, S.L., ha presentado la siguiente documentación:

a) Certificación de la AEAT de situación en el Censo de Actividades Económicas, referido al IAE y acreditación del pago del último recibo del impuesto.

b) Certificados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2024 de las que se desprende que la ratio entre el activo corriente y el pasivo corriente es inferior a la unidad y no se compensa con el patrimonio neto.

d) Declaración responsable relativa al compromiso de subrogación del personal.

e) Garantía definitiva por importe de 5.000,00€ mediante ingreso directo.

f) Documentación acreditativa de la solvencia técnica, cuyo contenido se ha trasladado a la Coordinadora de Educación y Cultura para su informe.

Considerando que no cumple con la solvencia económico-financiera exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, procede otorgar al licitador un plazo de tres días hábiles para que realice las alegaciones que estime pertinentes”.

22º.- Acta de la Mesa de Contratación de fecha 19 de enero de 2026 en la que consta que se resuelve requerir a PRODUCCIONES YLLANA S.L., para que subsane la documentación presentada.

23º.- Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 12 de febrero de 2026, en la que propone rechazar la oferta presentada por PRODUCCIONES YLLANA, S.L., por no acreditar disponer de la solvencia económica exigida, así como declarar desierto el procedimiento por falta de licitadores admisibles al mismo.

24º.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 25 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/1204 de 25 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Excluir la oferta presentada por PRODUCCIONES YLLANA, S.L., por no haber acreditado disponer del requisito exigido para acreditar la solvencia económica y financiera, al ser la ratio entre activo corriente y pasivo corriente inferior a la unidad y no compensarse la diferencia con el valor del patrimonio neto.

2º.- Cancelar y devolver la garantía definitiva constituida por PRODUCCIONES YLLANA, S.L. 3º.- Declarar desierto el procedimiento convocado por falta de licitadores admisibles al mismo. 4º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.
	Concesión de licencia de actividad con obra para instalación y funcionamiento de taller de reparación de vehículos automóviles para mecánica rápida, electricidad y neumáticos, Autos Jea, S.L., sita en calle Nápoles, núm. 5, de Las Rozas de Madrid, de acuerdo con el proyecto técnico redactado y visado en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid con el número 7428. Expte. 7900/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para taller y reparación de vehículos automóviles para chapa, pintura, mecánica rápida, electricidad y neumáticos en la calle Nápoles, núm. 5, presentada por D. Emilio Manchón Alonso, en representación de Autos, Jea S.L., con fecha 18/12/2018, con registro de entrada 28647.

2º.- Constan emitidos los siguientes informes favorables:

· Informe técnico suscrito con fecha 20 de diciembre de 2024 por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, de carácter favorable, con el condicionado que figura en el mismo.

· Resolución de informe ambiental favorable suscrito por la Directora General de Medio Ambiente, con fecha 13 de junio de 2025.

· Informe ambiental de actividades, suscrito con fecha 13 de febrero de 2026 por la Técnico Municipal, D.ª Raquel Monzón García.

· Informe técnico suscrito con fecha 13 de febrero de 2026 por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Silvia Romera Pérez, favorable a la licencia de funcionamiento.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Obran en el expediente informes favorables para la obtención de la licencia de actividad, con las condiciones que figuran en cada uno de ellos. Por ello, procede otorgar la licencia de actividad solicitada. Con fecha 13 de febrero de 2026, se informa favorablemente el funcionamiento de la actividad para la que se solicita licencia.

Segundo.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se adopte la siguiente resolución.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/1099 de 24 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder licencia de actividad con obra para instalación y funcionamiento de taller de reparación de vehículos automóviles para mecánica rápida, electricidad y neumáticos en la calle Nápoles, núm. 5, presentada por D. Emilio Manchón Alonso, en representación de Autos Jea, S.L., de acuerdo con el proyecto técnico presentado y redactado por D. F.A.G.S., colegiado en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid con el número 7428. El aforo máximo de la actividad es de 6 personas según el R.D. 2267/2004, Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales.

2º.- La actividad deberá cumplir las siguientes condiciones de funcionamiento:

· Se ajustará al emplazamiento propuesto, a la memoria ambiental de la actividad redactada por D. F.A.G.S., Ingeniero Industrial, de fecha 30 de julio de 2018, así como documentación técnica complementaria redactada por el mismo técnico en fecha 15 de marzo de 2025 y separata redactada el 14 de marzo de 2025; y a las medidas correctoras especificadas en dichos documentos.

· El titular dispondrá en todo momento, de la documentación actualizada y suficiente que acredite que cuenta con las correspondientes autorizaciones, concesiones, etc. preceptivas que dependan de otras administraciones distintas de la municipal, a saber:

· Número de Identificación Medio Ambiental (NIMA).

· Registro de pequeño productor de residuos peligrosos.

· Contrato con empresa autorizada para la gestión de residuos peligrosos.

· Documentos de identificación con la aceptación de los residuos.

· Los residuos Industriales generados, serán gestionados adecuadamente por parte del titular o a través de empresas debidamente autorizadas, de forma que se garantice un destino final de los mismos sin riesgos para el Medio Ambiente. En este sentido deberán contar con la documentación que acredite una correcta gestión de los residuos industriales no peligrosos, o si generaran residuos a los que le fuera de aplicación el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

3º.- Notificar la resolución que se dicte al interesado, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Concesión de licencia de instalación y funcionamiento para taller de reparación de vehículos automóviles para mecánica rápida, electricidad y neumáticos, Autos, Jea S.L., sita en calle Nápoles, núm. 7, de Las Rozas de Madrid, de acuerdo con el proyecto técnico redactado y visado en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid con el número 7428. Expte. 7870/2026.
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	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de instalación y funcionamiento para taller de reparación de vehículos automóviles para mecánica rápida, electricidad y neumáticos en la calle Nápoles, núm. 7, presentada por D. Emilio Manchón Alonso, en representación de Autos Jea, S.L., con fecha 19/11/2024, con registro de entrada 2024-E-RE-35220.

2º.- Constan emitidos los siguientes informes favorables:

· Informe técnico suscrito con fecha 20 de diciembre de 2024 por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, de carácter favorable, con el condicionado que figura en el mismo.

· Resolución de informe ambiental favorable suscrito por la Directora General de Medio Ambiente con fecha 17 de febrero de 2026.

· Informe técnico suscrito con fecha 17 de febrero de 2026 por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Silvia Romera Pérez, de carácter favorable, con el condicionado que figura en el mismo, a la instalación y al funcionamiento de la misma.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Obran en el expediente informes favorables para la obtención de la licencia de actividad, con las condiciones que figuran en cada uno de ellos. Por ello, procede otorgar la licencia de instalación y funcionamiento solicitada, tal y como se indica en el informe técnico de fecha 17 de febrero de 2026, en el que se manifiesta que se han presentado los siguientes documentos exigidos para el funcionamiento en el informe técnico del Ingeniero Técnico Industrial de actividades, de 20 de diciembre de 2024:

· Certificado final acreditativo suscrito por Técnico competente, en el que se recoja que el local o establecimiento y sus instalaciones cumplen con la normativa de aplicación vigente y se corresponden con las especificaciones y medidas correctoras recogidas en el proyecto o memoria técnicos aportada para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad.

· Certificados de las Instalaciones diligenciados por órgano competente de la Comunidad de Madrid.

· Contrato de mantenimiento de las instalaciones.

· Certificado de aplicación del material ignífugo instalado para realizar la franja perimetral requerida en cumplimiento del art.5.4 del Anexo II del R.D. 2267/2004, Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales

Segundo.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se adopte la siguiente resolución.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1015, de 20 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder licencia de instalación y funcionamiento para taller de reparación de vehículos automóviles para mecánica rápida, electricidad y neumáticos en la calle Nápoles, núm. 7, solicitada por D. Emilio Manchón Alonso, en representación de Autos Jea, S.L., de acuerdo con el proyecto técnico, redactado por D. F.A.G.S., colegiado 7428 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid. El aforo máximo de la actividad es de 6 personas según el R.D. 2267/2004, Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- La actividad deberá cumplir las siguientes condiciones de funcionamiento:

· Se ajustará al emplazamiento propuesto, a la Memoria Ambiental de la actividad redactada por D. F.A.G.S., de fecha 13 de agosto de 2018, así como separata redactada el 14 de marzo de 2025; y a las medidas correctoras especificadas en dichos documentos.

· El titular dispondrá en todo momento, de la documentación actualizada y suficiente que acredite que cuenta con las correspondientes autorizaciones, concesiones, etc. preceptivas que dependan de otras administraciones distintas de la municipal, a saber:

· Número de Identificación Medio Ambiental (NIMA).

· Registro de pequeño productor de residuos peligrosos.

· Contrato con empresa autorizada para la gestión de residuos peligrosos.

· Documentos de identificación con la aceptación de los residuos.

· Los residuos Industriales generados, serán gestionados adecuadamente por parte del titular o a través de empresas debidamente autorizadas, de forma que se garantice un destino final de los mismos sin riesgos para el Medio Ambiente. En este sentido deberán contar con la documentación que acredite una correcta gestión de los residuos industriales no peligrosos, o si generaran residuos a los que le fuera de aplicación el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

3º.- Notificar la resolución que se dicte al interesado, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Concesión de licencia de funcionamiento para taller de vehículos, Fleet Car Rapid Service Solutions, S.L. (60/2009-LC), sita en la calle Bristol, núm. 3, proyecto de ejecución redactado por el técnico colegiado núm. 20.034 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid. Expte. 30295/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para taller de vehículos en la calle Bristol, núm. 3, presentada por Fleet Car Rapid Service Solutions, S.L., con fecha 10/07/2009.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 18 de mayo de 2011, por el que se concede licencia de instalación para taller mecánico, fijándose las medidas correctoras que figuran en el mismo.

3º.- Documentación presentada por D. Juan Ignacio Martínez de Ubago Arias, en representación de Fleet Car Rapid Service Solutions, S.L., el día 1 de diciembre de 2025, para el funcionamiento de la actividad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4º.- Constan emitidos los siguientes informes:

· Informe técnico suscrito con fecha 19 de enero de 2026 por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, de carácter favorable.

· Informe ambiental de actividades, suscrito con fecha 20 de febrero de 2026 por la Técnico Municipal, D.ª Raquel García Monzón, con el condicionado que se indica.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Obran en el expediente informes favorables para la obtención de la licencia de funcionamiento, con las condiciones que figuran, en su caso, en cada uno de ellos.

Por ello, procede otorgar licencia de funcionamiento para taller mecánico en la calle Bristol, núm. 3.

Segundo.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se adopte la siguiente resolución:

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1039, de 23 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder licencia de funcionamiento para taller de vehículos en la calle Bristol, núm. 3, de acuerdo con la documentación presentada por D. Juan Ignacio Martíne de Ubago Arias, en representación de Fleet Car Rapid Service Solutions, S.L, de acuerdo con el proyecto redactado por
D. P.A.J., Ingeniero Técnico Industrial colegiado nº 20.034, visado en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid con fecha 6 de julio de 2009, con el nº 09906248/91.

2º.- El aforo máximo de la actividad es de 4 personas según el R.D. 2267/2004, Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales.

3º.- El titular de la actividad deberá disponer, en todo momento, de la documentación actualizada y suficiente que acredite que cuenta con las correspondientes autorizaciones, concesiones, etc., preceptivas que dependan de otras administraciones distintas de la municipal, a saber:

· Número de identificación medio ambiental (NIMA).

· Registro de pequeño productor de residuos peligrosos.

· Identificación industrial.

· Contrato con empresa autorizada para la gestión de residuos peligrosos.

· Contrato con empresa autorizada para la gestión de residuos industriales. 4º.- Notificar el presente acuerdo al interesado.Concesión de licencia de funcionamiento para taller de chapa y pintura, Carrocerías Alcas, S.
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	L., sita en la calle Munich, núm. 3, proyecto de ejecución redactado por el técnico colegiado núm. 8.705 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid. Expte. 19560
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura para taller de chapa y pintura en la calle Munich, núm. 3, presentada por D. Enrique del Castillo Fernández, en representación de Carrocerías Alcas, S.L., con fecha 10/07/2002, registrada de entrada con el nº 8243.

2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia, de fecha 11 de febrero de 2004, por el que se concede licencia de instalación para taller de chapa y pintura, fijándose las medidas correctoras que figuran en el mismo.

3º.- Constan emitidos los siguientes informes:

· Informe técnico suscrito con fecha 19 de enero de 2026 por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, de carácter favorable.

· Informe ambiental de actividades, suscrito con fecha 20 de febrero de 2026 por la Técnico Municipal, D.ª Raquel García Monzón, con el condicionado que se indica.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Obran en el expediente informes favorables para la obtención de la licencia de funcionamiento, con las condiciones que figuran, en su caso, en cada uno de ellos.

Por ello, procede otorgar licencia de funcionamiento para taller mecánico en la calle Munich, núm. 3.

Segundo.- Por todo ello, informo favorablemente que por el órgano competente se adopte la siguiente resolución.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1046, de 23 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder licencia de funcionamiento para taller de chapa y pintura en la calle Munich, núm. 3, de acuerdo con la solicitud presentada por D. Enrique del Castillo Fernández, en representación de Carrocerías Alcas, S.L., y con el proyecto redactado por D. J.I.J.D.R., colegiado nº 8.705, del Ilustre Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, según certificado expedido con fecha 1 de julio de 2025, visado.

2º.- El aforo máximo de la actividad es de 10 personas, según consta en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de febrero de 2004.

3º.- El titular de la actividad deberá disponer, en todo momento, de la documentación actualizada y suficiente que acredite que cuenta con las correspondientes autorizaciones, concesiones, etc., preceptivas que dependan de otras administraciones distintas de la municipal, a saber:

· Número de identificación medio ambiental (NIMA).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Registro de pequeño productor de residuos peligrosos.

· Identificación industrial.

· Contrato con empresa autorizada para la gestión de residuos peligrosos.
· Contrato con empresa autorizada para la gestión de residuos industriales. 4º.- Notificar el presente acuerdo al interesado.

	Finalización del procedimiento de licencia de actividad para oficina bancaria, sita en la calle Navarra con vuelta a la plaza de España, Caja de Ahorros de Segovia (35/1998-LC), por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 7984/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de actividad para oficina bancaria en la calle Navarra con vuelta a la plaza de España, presentada por D. Antonio Tapias Domínguez, en representación de Caja de Ahorros de Segovia, el día 28 de abril de 1998, con el nº de registro 4525.

2º.- Informe suscrito por Agente de la Policía Local, con fecha 23 de febrero de 2026 en el que pone de manifiesto que dicha actividad no se está ejerciendo en dicho emplazamiento.

Legislación aplicable:

· Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que la actividad referida en la licencia solicitada no se está ejerciendo actualmente por el solicitante.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1183 de 25 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para oficina bancaria en la calle Navarra, con vuelta a la Plaza de España, presentada por D. Antonio Tapias Domínguez, en representación de Caja de Ahorros de Segovia, ya que dicha actividad no se ejerce en la actualidad.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Que se proceda a comprobar si las actividades que desarrollan Lumarsa Asesores Inmobiliarios,
S.L. (Redpiso) y Salones Macao, S.L. (Royal Crown), disponen de los títulos habilitantes para el ejercicio de las mismas y, en caso contrario, iniciar expediente de restablecimiento de la legalidad.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de piscina (64/1998-LC), sita en la calle Micenas, núm. 2 a 26 y Gerardo Diego 1 a 66, comunidad de propietarios avenida de Atenas II, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 8773/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de piscina en la calle Micenas, núms. 2 a 26 y Gerardo Diego núms. 1 a 66 (Comunidad de Propietarios avenida de Atenas II), con fecha 14/07/1998, con Registro General de Entrada 8030.

2º.- Acuerdo de la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2001, informado favorablemente el otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:

“1. El titular de la piscina deberá comunicar la apertura de la misma a la autoridad competente, antes de su entrada en funcionamiento tras las obras de construcción o modificación de la misma. Dicha comunicación podrá ser realizada por medios electrónicos.

2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.

Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El artículo 84 de la misma Ley, establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1186, de 25 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 8773/2026 (64/1998-LC), relativo a licencia de apertura de piscina en la calle Micenas, núms. 2 a 26 y Gerardo Diego núms. 1 a 66 (Comunidad de Propietarios avenida de Atenas II), por no ser la licencia de actividad y funcionamiento el título habilitante para la utilización de la piscina comunitaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de piscina (62/1998-LC), sita en la calle avenida de Mallorca, 6, 8, 10 y 12 (Comunidad de Propietarios Jardines Parque Rozas), por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 8776/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de piscina en la avenida de Mallorca, núm. 6, 8, 10 y 12 (Comunidad de Propietarios Jardines Parque Rozas), con fecha 10/07/1998, con Registro General de Entrada 7922.

2º.- Acuerdo de la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2000, informado favorablemente el otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:

“1. El titular de la piscina deberá comunicar la apertura de la misma a la autoridad competente, antes de su entrada en funcionamiento tras las obras de construcción o modificación de la misma. Dicha comunicación podrá ser realizada por medios electrónicos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.

Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1187, de 25 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 8776/2026 (62/1998-LC), relativo a licencia apertura de piscina en la avenida de Mallorca núm. 6, 8, 10 y 12 (Comunidad de Propietarios Jardines Parque Rozas), por no ser la licencia de actividad y funcionamiento el título habilitante para la utilización de la piscina comunitaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de actividad para bar-terraza de verano mediante instalación de elementos desmontables y móviles, Promociones 2014 (265/2016-02), sita en la calle Sofía, núm. 3, por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 36652/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1º.- Solicitud de licencia de actividad para bar-terraza de verano mediante instalación de elementos desmontables y móviles en la calle Sofía, núm. 3, presentada por D. Félix Rodríguez García, en representación de Promociones 2014 Las Rozas, S.L., el día 3 de junio de 2016.

2º.- Informe técnico emitido por la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Elsa Sánchez Ruiz, con fecha 27 de julio de 2021, en el que pone de manifiesto que ha comprobado que la actividad ya no se está ejerciendo en dicho emplazamiento, según comprobación efectuada el día 6 de julio de 2021.

Legislación aplicable:

- Artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Una de las formas de finalización de los procedimientos administrativos es la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento. En este caso, consta acreditado que el expediente instruido a consecuencia de la licencia solicitada que la actividad no se está ejerciendo.

Segundo.- Por tanto, habiendo desaparecido el objeto del procedimiento debe darse por finalizado el mismo.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la finalización del expediente.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6861, de 20 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente relativo a licencia de actividad para bar-terraza de verano mediante instalación de elementos desmontables y móviles en la calle Sofía, núm. 3, presentada por
D. Félix Rodríguez García, en representación de Promociones 2014 Las Rozas, S.L., el día 3 de junio de 2016, ya que dicha actividad no se ejerce.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario (30 plazas), sita en la avenida de Menorca, con vuelta a la calle Ciudadela (Comunidad de Propietarios Las Cumbres), Pronorte Uno, S.A. (10/1999-LC), por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 8922/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario (30 plazas) en la avenida de Menorca, con vuelta a la calle Ciudadela (Comunidad de Propietarios Las Cumbres), presentada por Pronorte Uno, S.A., en representación de Comunidad de Propietarios Las Cumbres, con fecha 02/02/1999, con Registro General de Entrada 1510.

2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 12 de enero de 2000, de otorgamiento de licencia de actividad e instalación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1260, de 26 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 8922/2026 (10/1999-LC), relativo a licencia de apertura de garaje comunitario (30 plazas) en la Avenida de Menorca con vuelta a la calle Ciudadela (Comunidad de Propietarios Las Cumbres), presentada por Pronorte Uno, S.A., en representación de Comunidad de Propietarios Las Cumbres, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la

instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario, sita en la avenida de Menorca, con vuelta a la calle Ciudadela (Comunidad de Propietarios Las Cumbres), Pronorte Uno, S.A. (9/1999-LC), por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, expte. 8907/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario en la avenida de Menorca, con vuelta a la calle Ciudadela (Comunidad de Propietarios Las Cumbres), presentada por Pronorte Uno, S.A., en representación de Comunidad de Propietarios Las Cumbres, con fecha 02/02/1999, con Registro General de Entrada 1509.

2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 12 de enero de 2000, de otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1259, de 26 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 8907/2026 (9/1999-LC), relativo a licencia de apertura de garaje comunitario en la avenida de Menorca, con vuelta a la calle Ciudadela (Comunidad de Propietarios Las Cumbres), presentada por Pronorte Uno, S.A., en representación de Comunidad de Propietarios Las Cumbres, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje comunitario (9 plazas), sita en la calle Ciudadela (Comunidad de Propietarios Las Cumbres), Pronorte Uno, S.A. (8/1999-LC), por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 8902/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje comunitario (9 plazas) en la calle Ciudadela (Comunidad de Propietarios Las Cumbres), presentada por Pronorte Uno, S.A., en representación de Comunidad de Propietarios Las Cumbres, con fecha 02/02/1999, con Registro General de Entrada 1508.

2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 28 de noviembre de 2000, de otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior aACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1257, de 26 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 8902/2026 (9/1999-LC) relativo a licencia de apertura de garaje comunitario (9 plazas) en la calle Ciudadela (Comunidad de Propietarios Las Cumbres), presentada por Pronorte Uno, S.A., en representación de Comunidad de Propietarios Las Cumbres, por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje privado, sita en la calle Barrio de la Suiza, 12 (Comunidad de garajes Barrio de la Suiza, 12) (97/1998-LC), por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 8896/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje privado en la calle Barrio de la Suiza, núm. 12 (Comunidad de garajes Barrio de la Suiza 12), presentada por Preco, S.A., en representación de Comunidad de Propietarios de Garajes de Barrio de la Suiza 12) con fecha 02/12/1998, con Registro General de Entrada 14751.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 12 de enero de 2000, de otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento.

Segundo.- Lo anterior, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Cuarto.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1256, de 26 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 8896/2025 (97/1998-LC) relativo a licencia de apertura de garaje privado en la calle Barrio de la Suiza, núm. 12 (Comunidad de garajes Barrio de la Suiza 12), presentada por Preco, S.A., en representación de Comunidad de Propietarios de Garajes de Barrio de la Suiza 12), por no precisar licencia de funcionamiento de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de piscina comunitaria, sita en la calle Aristóteles s/n, Comunidad de Propietarios Acrópolis (67/1996-LC), por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 8865/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de piscina comunitaria en la calle Aristóteles s/n, presentada por D.ª Elena Presa Sáez, en representación de la Comunidad de Propietarios “Acrópolis”, con fecha 7 de junio de 1996, con Registro General de Entrada 6096.

2º.- Acuerdo de la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 23 de junio de 1997, informado favorablemente el otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:

“1. El titular de la piscina deberá comunicar la apertura de la misma a la autoridad competente, antes de su entrada en funcionamiento tras las obras de construcción o modificación de la misma. Dicha comunicación podrá ser realizada por medios electrónicos.

2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.

Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1267, de 26 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 8865/2026 (67/1996-LC), relativo a licencia de apertura de piscina comunitaria en la calle Aristóteles s/n, presentada por D.ª Elena Presa Sáez, en representación de la Comunidad de Propietarios “Acrópolis”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de piscina, sita en la calle ********************************(62/1998-LC), por desaparición sobrevenida del objeto del mismo. Expte. 8777/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de piscina en la calle ********************************, con fecha 13/11/2000, con Registro General de Entrada 15076.

2º.- Acuerdo de la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 5 de junio de 2001, informado favorablemente el otorgamiento de licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“1. El titular de la piscina deberá comunicar la apertura de la misma a la autoridad competente, antes de su entrada en funcionamiento tras las obras de construcción o modificación de la misma. Dicha comunicación podrá ser realizada por medios electrónicos.

2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.

Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1264, de 26 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 8776/2026 (62/1998-LC), relativo a licencia de apertura de piscina en la calle ***********************************, por no ser la licencia de actividad y funcionamiento el título habilitante para la utilización de la piscina comunitaria, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Concesión de alineación oficial de la finca sita en la calle ************************************. Expte. 36818/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la solicitud de Alineación oficial de parcela sita en calle ********************************, formulada por D. CRISTINA MARIA SANCHEZ GOMEZ, en representación de LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LA ATALAYA.

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas, de fecha 21/02/26 y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 23/02/2026, ambos de contenido favorable

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano es del tenor literal el siguiente:

“Nº Expediente:	36818/2025


Solicitante:
Propietarios La Atalaya.

D.ª Cristina María Sanchez Gómez en representación de la Comunidad de
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Asunto:	Alineación Oficial de parcela en calle ********************, término municipal de Las Rozas de Madrid.

Referencia catastral:	******************.

INFORME JURIDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2025-E-RE-32788 (Expediente 36818/2025) de alineación oficial de finca sita en calle *************************.

ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- Mediante solicitud de fecha 12 de noviembre de 2025, con Registro de Entrada número 2025-E-RE-32792, Dª. Cristina María Sánchez Gómez, en representación de la Comunidad de Propietarios La Atalaya, solicita se emita, por esta Administración alineación oficial de finca sita en calle ***************************.

A la solicitud se acompaña nota simple y justificante de pago de tasas y plano topográfico.

2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 21 de febrero de 2026, Dña. Ana Mª
Venegas Valladares, Arquitecta Municipal emite el siguiente:

“INFORME

Los terrenos a los que se refiere la solicitud, donde se encuentra la Urbanización La Atalaya, Fase I y Fase II, de acuerdo con los documentos de planeamiento y gestión aprobados, que obran en estos Servicios Técnicos y, las escrituras de división horizontal y declaración de obra aportadas (donde figuran como fincas registrales 30938 y 30939), se corresponden con las Parcelas 8 -I y 8-II del Polígono VIII-5A del Plan Parcial de Ordenación Urbana Las Matas A y B, que proceden de parcelaciones autorizadas de la Manzana 8 del Polígono VIII-5A.

Imagen de la parcelación de la Parcela 8, llevada a cabo en 1996.
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Según se ha podido comprobar el conjunto de las parcelas linda al norte con la calle Afrodita, calle 2-6, al sur con zona verde pública, al este con la calle Epidauro y al oeste con el resto de la Parcela 8 matriz.

En la Sede Electrónica del Catastro la parcela figura con referencia catastral 3065033VK2836N, con superficie gráfica de 11.657m2, como Parcela con varios inmuebles en división horizontal, indicando el año 1998 como año de construcción.

El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid, se encuentra regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año.

Los terrenos correspondientes a la Urbanización La Atalaya están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados en su totalidad como Residencial Vivienda Unifamiliar, dentro de la Ordenanza 3.PR: grado 3º, en Área de Planeamiento Remitido PR.VIII-5 “Los Barros”.

La citada área corresponde, básicamente, con la delimitación del Polígono 5-A del Plan Parcial Las Matas A y B, en cuyo desarrollo se generó esta zona.

En el Proyecto de Parcelación aprobado en su día para el Polígono 5-A del Plan Parcial las Matas A y B, figuraban como Red Viaria Pública la calle Epidauro, siendo estos suelos cedidos de forma gratuita al Ayuntamiento junto con el resto de los viales públicos de dicho polígono, siendo por tanto de titularidad municipal. En cuanto a la calle 2-6 actualmente calle Afrodita, si bien en origen se trataba de una calle particular, dado que en el Plan General vigente viene calificada como red viaria pública debía haber sido cedida al Ayuntamiento en el momento en que se otorgó licencia de obras, no teniendo constancia de ello, por lo que no es de titularidad municipal.

Las alineaciones y rasantes vienen determinadas en los planos de la serie 5 del Plan General, denominados "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes".

Dichas alineaciones han sido concretadas en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerda que se adjunta, en el que se grafía en la cartografía municipal, a la escala gráfica indicada, georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según los datos aportados y los documentos de planeamiento y gestión aprobados, así como de la comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna, del que se

deduce que coincide con los linderos de las parcelas a las calles Epidauro y Afrodita, y a la zona verde pública colindante.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS JURÍDICOS:
I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONCLUSIÓN:

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial marcada por la Técnico Municipal, Dña. Ana Mª Venegas Valladares en fecha 21 de febrero de 2026.

En consecuencia, con todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas de Las Rozas de Madrid (…)”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/1055 de 23 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a D.ª Cristina María Sánchez Gómez, en representación de la Comunidad de Propietarios Urbanización La Atalaya, alineación oficial de finca sita en calle ************************************, tramitada con número de expediente 36818/2025, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 1. 20251219_PLA_ALINEACION_36818-2025

	Conformidad de declaración responsable de funcionamiento para gimnasio, sita en calle Comunidad de Madrid, núm. 41, local 29, Centro Comercial Burgocentro, de Las Rozas de Madrid, de acuerdo con el proyecto técnico redactado responsable actividad y obras. Expte. 40175/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento para gimnasio en la calle Comunidad de Madrid, núm. 41, local 49, Centro Comercial Burgocentro, presentada por D. Gorka Villanueva Varela, en representación de D. J.M.M., el día 9 de diciembre de 2025, con nº de registro 2025-E-RE-36046.

2º.- Informes técnicos emitidos por:

· Informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 6 de febrero de 2026, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

· Informe ambiental emitido por el Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García Monzón, con fecha 9 de febrero de 2026, favorable con el condicionado que figura en el mismo.

3º.- En el informe técnico de fecha 6 de febrero de 2026 se indica que consta tramitada, previamente, declaración responsable de actividad con obra para la instalación de la actividad gimnasio (Expediente 59705/2024), informado favorablemente con toma de razón del 4 de septiembre del 2025.

4º.- Consta póliza de seguro de Zurich Insurance Europe AG, con nº de póliza 00000144362571, con una cobertura por responsabilidad civil por importe de 150.000,00 €, tanto de responsabilidad civil como de explotación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (en adelante, LEPAR).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Constan emitidos los informes favorables indicados en los antecedentes de este informe. Consta aportada póliza de seguro en la que figura el pago de la prima.

Segundo.- Dispone el artículo 39 de la OTL que “la presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades: 1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:
a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad. b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento. c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda. 2. Cuando la implantación de la actuación haya sido objeto de licencia y el interesado opte por la presentación de declaración responsable para la puesta en funcionamiento de la actividad, la declaración responsable deberá venir acompañada de la documentación prevista en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, debiéndose estar a lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado anterior para su tramitación”.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la conformidad a la declaración responsable de licencia de funcionamiento.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1054, de 23 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar la conformidad de declaración responsable de funcionamiento para gimnasio en la calle Comunidad de Madrid, núm. 41, local 49, Centro Comercial Burgocentro, presentada por D. Gorka Villanueva Varela, en representación de D. J.M.M., de acuerdo con el proyecto técnico acompañado a la declaración responsable de actividad y obras, sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· La actividad de gimnasio está incluida en el epígrafe 3.1.16 Gimnasios del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0007 Fecha: 10/03/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 63 de 119


· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de será de 6h00 a 0h00, y el período de tiempo de desalojo ocupará, como máximo, 30 minutos.

· El aforo máximo de la actividad es de 20 personas según el Documento Básico de Seguridad contra Incendios del Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

2º.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:

- Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.

- Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor. 3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado la actividad y a la Policía Local.
	Conformidad de declaración responsable de funcionamiento para bar-restaurante, presentada por Shoopo, S.L. (LEPAR), sita en la calle Santolina, núm. 2, local 7, de Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico redactado por Arquitecto colegiado n.º 8784 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. Expte. 8298/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento para bar-restaurante en la calle Santolina, núm. 2, local 7, presentada por D. Antonio García Yañez, en representación de Shoopo&Sons, S.L., el día 18 de febrero de 2025, con nº de registro 2025-E-RE-4323.

2º.- Informes técnicos emitidos por:

· Informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 4 de abril de 2025, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

· Informe técnico-sanitario emitido por el Técnico Municipal, D. Javier Gavela García, el día 2 de febrero de 2026.

· Informe ambiental emitido por la Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García Monzón, con fecha 13 de febrero de 2026, favorable con el condicionado que figura en el mismo.

3º.- En el informe técnico de fecha 6 de febrero de 2026 se indica que consta tramitada, previamente, expediente de declaración responsable de actividad con obra para la instalación de la actividad de bar restaurante (expte. 31875/2024) informado favorablemente..

4º.- Consta póliza de seguro de Mutuavenir Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija de Pamplona, con nº de póliza 910000219769, con una cobertura por responsabilidad civil por importe de 300.506,04 €, tanto de responsabilidad civil locativa, como de explotación, patronal y de producto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (en adelante, LEPAR).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Constan emitidos los informes favorables indicados en los antecedentes de este informe. Consta aportada póliza de seguro cuyo detalle consta en el antecedente cuarto de este informe.

Segundo.- Dispone el artículo 39 de la OTL que “la presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades: 1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:
a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad. b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento. c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda. 2. Cuando la implantación de la actuación haya sido objeto de licencia y el interesado opte por la presentación de declaración responsable para la puesta en funcionamiento de la actividad, la declaración responsable deberá venir acompañada de la documentación prevista en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, debiéndose estar a lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado anterior para su tramitación”.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la conformidad a la declaración responsable de licencia de funcionamiento.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1078, de 24 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar la conformidad de declaración responsable de funcionamiento para bar-restaurante en la calle Santolina núm. 2, local 7, presentada por D. Antonio García Yañez, en representación de Shoopo&Sons, S.L., el día 18 de febrero de 2026, con nº de registro 2025-E-RE-4323, de acuerdo con el proyecto técnico redactado por D. M.C.M., Arquitecto colegiado con el nº 8.784 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, acompañado a la declaración responsable de actividad y obras, sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· La actividad de bar-restaurante está incluida en el epígrafe 10.5 bar-restaurante del Decreto 184ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de será de 6h00 a 02h00, y el período de tiempo de desalojo ocupará, como máximo, 30 minutos.

· El aforo máximo de la actividad es de 24 personas según el Documento Básico de Seguridad contra Incendios del Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

2º.- El titular dispondrá durante el ejercicio de su actividad la documentación actualizada y suficiente que acredite:

· Certificados de formación en manipulación de alimentos.

· Certificado de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos realizados por empresa dada de alta en el Registro Oficial de Servicios Biocidas (ROESB).

· Certificado de tratamiento de instalaciones de riesgo, contra Legionelosis (difusores de terrazas).

· Carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.

· Información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, mediante los procedimientos establecidos en la normativa vigente.

· Registros de medición de parámetros relacionados con los puntos críticos detectados en el análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos implantado (APPCC) o en la Guía de Buenas Prácticas.

3º.- Se prohíbe, con carácter general, el uso de megafonía exterior en horario nocturno. Con el fin de evitar molestias en el exterior, queda prohibida la ventilación por ventanales o huecos en fachada con el fin de garantizar el aislamiento acústico del local. Para la utilización de cualquier clase de aparato de reproducción de sonido en la terraza, será necesaria la correspondiente autorización municipal.

No se permite la utilización de amplificadores de volumen, ni altavoces, ni monitores de televisión para la reproducción videográfica de proyecciones músico-vocales y tan sólo podrá contar en el interior del establecimiento, con televisión y/o hilo musical, con un nivel de emisión interno de 70 dB
(A) máximo.

Todo el mobiliario (sillas, mesas, etc.) deberán tener los extremos de las patas con materiales que minimicen el ruido por arrastre de las mismas. Deberán adoptar las medidas necesarias en aras de impedir el consumo de bebidas o alimentos fuera del establecimiento. La pasividad de los titulares permitiendo este tipo de conductas propiciará que sean considerados responsables por cooperación necesaria de las molestias que se pudieran producir, y como tal les será de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ordenanza de Contaminación Acústica, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 23.7 de la misma.

4º.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:

- Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor. 5º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado la actividad y a la Policía Local.

	Conformidad de declaración responsable de funcionamiento para gimnasio, presentada por Inversiones JJ & 3 Proyectos Inmobiliarios, S.L. (LEPAR), sita en la calle Comunidad de Madrid, núm. 41, local 101, Centro Comercial Burgocentro I, de Las Rozas de Madrid, proyecto de ejecución redactado por el Ingeniero Técnico Industrial colegiado núm. 3846 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Alicante. Expte. 21876/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento para gimnasio en la calle Comunidad de Madrid núm. 41, local 101, Centro Comercial Burgocentro I, presentada por D. Cayetano Holguín Murillo, en representación de INVERSIONES JJ & 3 PROYECTOS INMOBLIARIOS, S.L., el día 5 de junio de 2024, con nº de registro 2024-E-RE-14736.

2º.- Informes técnicos emitidos por:

· Informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 11 de diciembre de 2024, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

· Informe técnico-sanitario emitido por el Técnico D. Javier Gavela García, con fecha 6 de febrero de 2026, de carácter favorable.

· Informe ambiental emitido por el Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García Monzón, con fecha 16 de febrero de 2026, favorable con el condicionado que figura en el mismo.

3º.- En el informe técnico de fecha 11 de diciembre de 2024 se indica que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de julio de 2021, concedió licencia de instalación.

4º.- Consta póliza de seguro de Mapfre Seguros y Reaseguros, S.A., con nº de póliza 0782155027053/ 000, con una cobertura por responsabilidad civil por importe de 674.301,61 €, tanto de responsabilidad civil como de explotación y accidentes de trabajo.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (en adelante, LEPAR).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Constan emitidos los informes favorables indicados en los antecedentes de este informe. Consta aportada póliza de seguro.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Segundo.- Dispone el artículo 39 de la OTL que “la presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades: 1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:
a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad. b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento. c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda. 2. Cuando la implantación de la actuación haya sido objeto de licencia y el interesado opte por la presentación de declaración responsable para la puesta en funcionamiento de la actividad, la declaración responsable deberá venir acompañada de la documentación prevista en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, debiéndose estar a lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado anterior para su tramitación”.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la conformidad a la declaración responsable de licencia de funcionamiento.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1102, de 24 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar la conformidad de declaración responsable de funcionamiento para gimnasio en la calle Comunidad de Madrid, núm. 41, local 101, Centro Comercial Burgocentro I, presentada por D. Cayetano Holguín Murillo, en representación de INVERSIONES JJ & 3 PROYECTOS INMOBLIARIOS, S.L., de acuerdo con el proyecto redactado por D. V.M.A., con título profesional de Ingeniero Técnico Industrial, colegiado número 3.846 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Alicante, según la certificación expedida el día 5 de junio de 2024, acompañado a la declaración responsable de actividad y obras, sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· La actividad de gimnasio está incluida en el epígrafe 3.1.16 Gimnasios del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de será de 6h00 a 0h00, y el período de tiempo de desalojo ocupará, como máximo, 30 minutos.

· El aforo máximo de la actividad es de 297 personas según el Documento Básico de Seguridad contra Incendios del Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

2º.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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- Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.

                  - Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor.

- Disponer de documentación acreditativa de mantenimiento de instalaciones ACS y agua fría para prevención de legionelosis realizado por empresa inscrita en ROESB.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado la actividad y a la Policía Local.

	Conformidad de declaración responsable de funcionamiento para bar-cafetería (2023/14-08), presentada por Starbucks coffee España, S.L. (LEPAR), sita en la calle Camilo José Cela, núm. 2, l local 6ª, del Centro Comercial Heron City (Starbucks), de Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico redactado por el ingeniero Industrial del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunidad Valenciana, núm. 2322. Expte. 11845/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento para cafetería en la calle Camilo José Cela, núm. 2, local 6ª, del Centro Comercial Heron City (Starbucks), presentada por D. Andrés Serrano Jarque, en representación de Starbucks Coffee España, S.L., el día 24 de octubre de 2023, con nº de registro 31.304.

2º.- Informes técnicos emitidos por:

· Informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 20 de septiembre de 2024, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

· Informe técnico-sanitario emitido por el Técnico Municipal, D. Javier Gavela García, el día 23 de julio de 2025.

· Informe ambiental emitido por la Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García Monzón, con fecha 16 de febrero de 2026, favorable con el condicionado que figura en el mismo.

3º.- En el informe técnico de fecha 20 de septiembre de 2024 se indica que consta tramitada, previamente, declaración responsable de actividad con obra para la instalación de la actividad de cafetería (expte. 3025/2024) informada favorablemente.

4º.- Consta póliza de seguro de Liberty Mutual Insurance Europe, Sucursal en España, con nº de póliza MDABW56R004, con una cobertura por responsabilidad civil por importe de 30.000.000,00 €, tanto de responsabilidad civil de explotación, responsabilidad civil patronal, responsabilidad civil de productos, defensa y fianzas.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (en adelante, LEPAR).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Constan emitidos los informes favorables indicados en los antecedentes de este informe. Consta aportada póliza de seguro cuyo detalle consta en el antecedente cuarto de este informe.

Segundo.- Dispone el artículo 39 de la OTL que “la presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades: 1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:
a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad. b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento. c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda. 2. Cuando la implantación de la actuación haya sido objeto de licencia y el interesado opte por la presentación de declaración responsable para la puesta en funcionamiento de la actividad, la declaración responsable deberá venir acompañada de la documentación prevista en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, debiéndose estar a lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado anterior para su tramitación”.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la conformidad a la declaración responsable de licencia de funcionamiento.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1080, de 24 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar la conformidad de declaración responsable de funcionamiento para cafetería en la calle Camilo José Cela, núm. 2, local 6ª, del Centro Comercial Heron City (Starbucks), presentada por D. Andrés Serrano Jarque, en representación de Starbucks Coffee España, S.L., el día 24 de octubre de 2023, con nº de registro 31.304, de acuerdo con el proyecto técnico redactado por D. A.S.J., Ingeniero Industrial, colegiado número 2322, en el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunidad Valenciana, sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· La actividad de cafetería está incluida en el epígrafe 10.2 cafeterías, bares, café bares y asimilables del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos

públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de será de 6h00 a 02h00, y el período de tiempo de desalojo ocupará, como máximo, 30 minutos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· El aforo máximo de la actividad es de 28 personas según el Documento Básico de Seguridad contra Incendios del Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

2º.- El titular dispondrá durante el ejercicio de su actividad la documentación actualizada y suficiente que acredite:

· Certificados de formación en manipulación de alimentos.

· Certificado de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos realizados por empresa dada de alta en el Registro Oficial de Servicios Biocidas (ROESB).

· Certificado de tratamiento de instalaciones de riesgo, contra Legionelosis (difusores de terrazas).

· Carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.

· Información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, mediante los procedimientos establecidos en la normativa vigente.

· Registros de medición de parámetros relacionados con los puntos críticos detectados en el análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos implantado (APPCC).

3º.- Se prohíbe, con carácter general, el uso de megafonía exterior en horario nocturno. Con el fin de evitar molestias en el exterior, queda prohibida la ventilación por ventanales o huecos en fachada con el fin de garantizar el aislamiento acústico del local. Para la utilización de cualquier clase de aparato de reproducción de sonido en la terraza, será necesaria la correspondiente autorización municipal.

No se permite la utilización de amplificadores de volumen, ni altavoces, ni monitores de televisión para la reproducción videográfica de proyecciones músico-vocales y tan sólo podrá contar en el interior del establecimiento, con televisión y/o hilo musical, con un nivel de emisión interno de 70 dB
(A) máximo.

Todo el mobiliario (sillas, mesas, etc.) deberán tener los extremos de las patas con materiales que minimicen el ruido por arrastre de las mismas. Deberán adoptar las medidas necesarias en aras de impedir el consumo de bebidas o alimentos fuera del establecimiento. La pasividad de los titulares permitiendo este tipo de conductas propiciará que sean considerados responsables por cooperación necesaria de las molestias que se pudieran producir, y como tal les será de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ordenanza de Contaminación Acústica, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 23.7 de la misma.

4º.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:

- Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.

- Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0007 Fecha: 10/03/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 71 de 119


5º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado la actividad y a la Policía Local.

	Concesión de licencia urbanística para reforma parcial de cubierta y ampliación de vivienda unifamiliar, sita en calle ************************************************, según proyecto técnico básico y de ejecución de obras de edificación redactado por el arquitecto colegiado nº
19.496 COAM. Expte. 18696/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 28 de mayo de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-14661, D.ª Guiomar Contreras Ruiz, en representación de D.ª M.D.R.S.O., y D. L.L.M., solicitó licencia urbanística incluida en la Ley de Ordenación de la Edificación para Reforma parcial de cubierta y ampliación de vivienda unifamiliar, sita en la calle *************************.

A la solicitud se acompaña Proyecto Básico de obras de edificación redactado por la arquitecto D.ª Guiomar Contreras Ruiz colegiado nº 19496 COAM, que cuenta con un P.E.M.: 20.063,45 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

Obran al expediente justificante de pago de tasas e icio.

Segundo.- El 26 de junio de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-18170, el interesado, presenta nueva documentación complementaria para su incorporación al expediente.

Tercero.- Analizado el contenido del expediente, con fecha 1 de julio de 2025, se emite informe por parte del arquitecto técnico municipal Balbina Jiménez que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que se notifica a la interesada.

Cuarto.- Con fecha 4 de noviembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-31913 Registro General de entrada, la interesada, en respuesta al requerimiento citado, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Quinto.- A la vista de la documentación presentada y analizado el proyecto presentado, con fecha 10 de diciembre de 2025, se emite informe desfavorable por el arquitecto técnico municipal, Balbina Jiménez.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previo a la resolución del expediente, se concedió trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna.

Sexto.- El 12 de diciembre de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-36490, la interesada, en respuesta al trámite de audiencia requerimiento citado, presenta nueva documentación complementaria para su incorporación al expediente.

Séptimo.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Balbina Jiménez, de fecha 15 de septiembre de 2025.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Angel Sánchez, de fecha 13 de junio de 2025.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 19 de febrero de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

- Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

- El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la ampliación la reforma parcial de cubierta y ampliación de vivienda unifamiliar sita en la C/ ******************************** que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Considerando el informe jurídico favorable suscrito por el Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 20 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1065, de 23 de febrero de 2026,
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Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D.ª Guiomar Contreras Ruiz, en representación de D.ª M.D.R.S.O., y D. L.L.M., licencia urbanística incluida en la Ley de Ordenación de la Edificación para Reforma parcial de cubierta y ampliación de vivienda unifamiliar, sita en la calle ******************************* (Ref. Catastral: ******************************), según Proyecto Básico de obras de edificación redactado por la arquitecto D.ª Guiomar Contreras Ruiz, colegiado nº 19496 COAM, que cuenta con un P.E.M.: 20.063,45 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), tramitada con número de expediente 18696/2025.

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias.

· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, será suficiente con la presentación por el interesado de la declaración responsable en la que se manifieste que se presenta proyecto de ejecución en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y de que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado. Y la presentación del Proyecto de Ejecución.

· Si bien el Estudio Básico de Seguridad y Salud del proyecto no dispone el montaje de una grúa para la realización de las obras, en caso de resultar finamente necesario, con carácter previo a su instalación deberá obtener la pertinencia licencia urbanística municipal aportando los documentos preceptivos que garanticen su funcionamiento con seguridad.

· El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos.

· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

· El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, etc…, que pueda ser desperdigado por los camiones.

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá acompañarse de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Condiciones servicios de obras públicas.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener legalizado el vado para el acceso de vehículos.

Según la Ordenanza fiscal nº12 que regula la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública, “el hecho imponible de la tasa por aprovechamiento especial tiene lugar por la entrada de vehículos o carruajes desde el dominio público directamente a través de garajes o indirectamente a través de las aceras o de viarios particulares” (art 2e).

La necesidad del paso de vehículos a través de la acera viene dada por las Normas Urbanísticas del PGOU de Las Rozas de Madrid que en su artículo 10.3.10 Condiciones particulares de la Ordenanza: vivienda unifamiliar, que es la correspondiente a la finca objeto del informe, obliga a la dotación de al menos una plaza de aparcamiento por unidad de vivienda dentro de la parcela y, por tanto, será necesario atravesar la acera del viario público para acceder a ella con los vehículos.

Por todo lo expuesto, y dada la existencia de un acceso de vehículos a través de la acera de una calle pública municipal hasta la finca, el vado debe legalizarse.

Avales.

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600,00 €, que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

Por otra parte, la efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte del promotor, de un aval o fianza por importe de doscientos euros (200 €), para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición; tal y como establece el artículo 35 de la

Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726
/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

	Conformidad de declaración responsable de funcionamiento para bar-cafetería-heladería (13
/2023-08), presentada por Montesdequinta, S.L., sita en la plaza de España, núm. 10, local 2, de Las Rozas de Madrid, según proyecto técnico básico de obras de edificación redactado por el arquitecto colegiado en el COAM, núm. 11.224. Expte. 11854/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de funcionamiento para bar-cafetería en la plaza de España, núm. 10, local 2, presentada por D. Alexsy Soruco Mendoza, en representación de Montesdequinta, S.L., el día 13 de octubre de 2023, con nº de registro 29924.

2º.- Informes técnicos emitidos por:

· Informe técnico emitido por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, con fecha 19 de diciembre de 2023, de carácter favorable con el condicionado que figura en el mismo.

· Informe técnico-sanitario emitido por el Técnico Municipal, D. Javier Gavela García, el día 3 de septiembre de 2024.

· Informe ambiental emitido por la Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García Monzón, con fecha 16 de febrero de 2026, favorable con el condicionado que figura en el mismo.

3º.- En el informe técnico de fecha 6 de febrero de 2026 se indica que consta tramitada, previamente, expediente de declaración responsable de actividad con obra para la instalación de la actividad de bar cafetería (expte. 150/2023-05).

4º.- Consta póliza de seguro de SegurCaixa Adeslas, con nº de póliza 28529400-5, con una cobertura por responsabilidad civil por importe de 300.000,00 €, tanto de responsabilidad civil locativa como de explotación.

Legislación aplicable:

1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (en adelante, LEPAR).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Fundamentos jurídicos:

Primero.- Constan emitidos los informes favorables indicados en los antecedentes de este informe. Consta aportada póliza de seguro cuyo detalle consta en el antecedente cuarto de este informe.

Segundo.- Dispone el artículo 39 de la OTL que “la presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades: 1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:
a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad. b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento. c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda. 2. Cuando la implantación de la actuación haya sido objeto de licencia y el interesado opte por la presentación de declaración responsable para la puesta en funcionamiento de la actividad, la declaración responsable deberá venir acompañada de la documentación prevista en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, debiéndose estar a lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado anterior para su tramitación”.¡

Tercero.- Por todo ello, procede declarar la conformidad a la declaración responsable de licencia de funcionamiento.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1075, de 24 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar la conformidad de declaración responsable de funcionamiento para bar-cafetería en la plaza de España, núm.10, local 2, presentada por D. Alexsy Soruco Mendoza, en representación de Montesdequinta, S.L., el día 13 de octubre de 2023, con nº de registro 29924, de acuerdo con el proyecto técnico redactado por el D. M.D.L., arquitecto colegiado con el nº 11.224 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid acompañado a la declaración responsable de actividad y obras, sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· La actividad de bar-cafetería está incluida en el epígrafe 10.2 cafeterías, bares, café bares y asimilables del Decreto 184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones.

· El horario de apertura según la Orden 21 de abril de 2022 del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público será de será de 6h00 a 02h00, y el período de tiempo de desalojo ocupará, como máximo, 30 minutos.

· El aforo máximo de la actividad es de 80 personas según el Documento Básico de Seguridad contra Incendios del Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la Edificación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- El titular dispondrá durante el ejercicio de su actividad la documentación actualizada y suficiente que acredite:

a) El cumplimiento del RD 865/2003 de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, en relación a la limpieza y mantenimiento de los dispositivos e instalaciones susceptibles de serlo (difusores de terraza en caso de instalarlos).

b) La existencia de contrato en vigor para el control de plagas, con empresa dada de alta en el registro de aplicadores de productos plaguicidas de la Comunidad de Madrid, mediante la presentación de los correspondientes certificados de control de plagas, diagnósticos de situación y plano de ubicación de cebos.

c) El cumplimiento de la obligación de informar al público con carteles la sobre prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así como de prohibición de consumo y venta de alcohol a tabaco a menores de 18 años.

d) El cumplimiento de la obligación de poner a disposición de los clientes, la información sobre alérgenos en los alimentos elaborados, en los términos establecidos por el Reglamento (UE) 1169
/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor.

3º.- Se prohíbe, con carácter general, el uso de megafonía exterior en horario nocturno. Con el fin de evitar molestias en el exterior, queda prohibida la ventilación por ventanales o huecos en fachada con el fin de garantizar el aislamiento acústico del local. Para la utilización de cualquier clase de aparato de reproducción de sonido en la terraza, será necesaria la correspondiente autorización municipal.

No se permite la utilización de amplificadores de volumen, ni altavoces, ni monitores de televisión para la reproducción videográfica de proyecciones músico-vocales y tan sólo podrá contar en el interior del establecimiento, con televisión y/o hilo musical, con un nivel de emisión interno de 70 dB
(A) máximo.

Todo el mobiliario (sillas, mesas, etc.) deberán tener los extremos de las patas con materiales que minimicen el ruido por arrastre de las mismas. Deberán adoptar las medidas necesarias en aras de impedir el consumo de bebidas o alimentos fuera del establecimiento. La pasividad de los titulares permitiendo este tipo de conductas propiciará que sean considerados responsables por cooperación necesaria de las molestias que se pudieran producir, y como tal les será de aplicación el régimen sancionador previsto en la Ordenanza de Contaminación Acústica, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 23.7 de la misma.

4º.- Es condición de cumplimiento obligado para el ejercicio de la actividad:

- Disponer de contrato de seguro suscrito y en vigor, con el pago de la prima correspondiente a la citada póliza, que cubra el riesgo de incendio del local, así como la responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del establecimiento, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo;

- Disponer de Plan de Emergencia según las normas de autoprotección en vigor.

5º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado la actividad y a la Policía Local.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Concesión de licencia de obra mayor para la construcción de vivienda unifamiliar aislada, sita en la calle *******************************************************************************, según proyecto básico de edificación redactado por el arquitecto colegiado núm. 8.393 COAM. Expte. 15781/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 16 de abril de 2024, con número de registro de entrada 2025-E-RE-10401, D.ª Inés Sánchez Rojas, en representación de D. L.M.P., solicitó licencia de obra mayor incluida para la construcción de vivienda unifamiliar aislada en la calle *********************.

A la solicitud se acompaña Proyecto Técnico Básico de obras de edificación redactado por el arquitecto D. B.J.H.V., colegiado número 8.393 en el COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 121.985,67 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud)

Igualmente, se compaña justificante de pago de tasas, certificado de viabilidad geométrica, etc.

Segundo.- A la vista de la incidencia de la actuación pretendida en las redes de servicios urbanísticos, con fecha 17 de mayo de 2024, por el Ingeniero Municipal de Caminos, D. Manuel Ariño, se emite informe que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias que es debidamente comunicado al interesado, según consta en el expediente.

Tercero.- Analizado el contenido del proyecto técnico aportado, con fecha 24 de mayo de 2024, por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Marcos Torres, y por el técnico de medio ambiente, Miguel Angel Sánchez, de fecha 20 de agosto de 2024, se formulan sendos requerimientos de subsanación de deficiencias que son debidamente comunicados al interesado.

Cuarto.- El 23 de julio de 2024, número de registro de entrada 2024-E-RE-22339, el interesado solicita ampliación en el plazo para presentar la documentación requerida por los Técnicos Municipales.

Quinto.- Con fecha 25 de marzo de 2025, número de registro de entrada 2025-E-RE-8501, el interesado, presenta nueva documentación que sustituye a la inicialmente aportada consistente en nuevo proyecto técnico redactado por el arquitecto D. B.J.H.V., acompañando: estudio geotécnico, solicitud de vado, estudio de seguridad y salud, etc.

Sexto.- Analizado el contenido de la nueva documentación presentada, se emite informe por parte del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, que motiva la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias.

Séptimo.- Con fecha 20 de enero de 2026, número de registro de entrada 2026-E-RE-1915, el interesado, en respuesta al requerimiento del Técnico Municipal de Urbanismo, presenta nueva documentación complementaria al expediente.

Octavo.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado y el cumplimiento con le legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 22 de enero de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D.ª Raquel García Monzón, de fecha 18 de febrero de 2.026.

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 19 de enero de 2025. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

La Legislación aplicable viene determinada por:

- Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

- El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

1º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

2º.- El objeto de la licencia es la construcción de vivienda unifamiliar aislada en la calle ************************************* que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

3º.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

4º.- Consta informe jurídico favorable suscrito por el Técnico de Administración General, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 23 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1056, de 23 de febrero de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D. L.M.P., licencia de obra mayor incluida para la construcción de vivienda unifamiliar aislada en la calle *****************************, según Proyecto Técnico Básico de obras de edificación redactado por el arquitecto D. B.J.H.V., colegiado número 8.393 en el COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 121.985,67 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), tramitada con número de expediente 15781/2024.

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicio de licencias:

· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, se tendrá que aportar por el interesado declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, de acuerdo con el modelo existente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas en trámite de Comunicación Previa de Inicio de Obras.

· Se comunicará el inicio de las obras por Registro de Entrada, aportando la documentación necesaria y no aportada hasta la fecha, descrita en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas en el Anexo IV “Documentación para el Inicio de las obras”, a tramitar en el siguiente enlace:

https://sede.lasrozas.es/catalog/t/b515cfb9-8a32-4433-a643-81affbf473e4

· Se aportará Carta de Pago y Justificante de Auto-Liquidación del Impuesto de Construcciones y Obras (ICIO) sobre el presupuesto de ejecución material, sin incluir el IVA ni los capítulos correspondientes a gestión de residuos, control de calidad y, seguridad y salud en la construcción, según se determina en el Artículo 9 Punto 2 de la Ordenanza Fiscal Nº 3 Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

· No podrán cubrirse ni edificar sobre las plazas de aparcamiento que se encuentra en la banda de retranqueo.

· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, etc…, que pueda ser desperdigado por los camiones.

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la calle Cangas de Onis, respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0007 Fecha: 10/03/2026
Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 81 de 119


· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá acompañarse de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles.

· No podrán admitirse en sótanos piezas habitables. (art. 5.7.8 PGOU), es decir, piezas en la que se desarrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada de personas (Art. 5.7.7 PGOU).

· Una vez finalizada la obra se tendrá el acceso de vehículos y de peatones por la calle Cangas de Onis.

Condiciones servicio de obras públicas:

Se informa que el peticionario deberá entregar la conformidad técnica de Canal de Isabel II 15 días antes de comenzar las obras. En caso de utilizar una acometida existente, se procederá a la legalización de esta una vez concedida la licencia de obra mayor.

Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas (informe de idoneidad), o, en su caso, el documento de legalización de las acometidas existentes a utilizar.

Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente (expediente de solicitud de vado nuevo e independiente) y tener autorizado el vado para el acceso de vehículos.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

AVALES:

En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 618,15 € (0,5% s/ P.E.M-123.629,94 €), que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte del promotor, de un aval o fianza por importe de mil seiscientos veinticuatro con setenta y un euros (1.624,71 €), para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición.

En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

	Concesión de alineación oficial de la finca, sita en la calle Comunidad de la Rioja 129-151 y Neila 1-60, núm. 24, de Las Rozas de Madrid, expte. 36819/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

A la vista de la solicitud de Alineación oficial de parcela sita en C/ COMUNIDAD DE LA RIOJA 129-151 Y NEILA 1- 60 Las Rozas de Madrid, formulada por D.ª CRISTINA MARIA SANCHEZ GOMEZ, en representación de CMDAD. PROP. DE UR. LA ESTRADA DE LAS ROZAS.

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas, de fecha 21/02/26, y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 23/02/2026, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano es del tenor literal el siguiente: “Nº Expediente:	36819/2025
Solicitante:	D.ª Cristina María Sanchez Gómez en representación de la Comunidad de
Propietarios Urbanización La Estrada.

Asunto:	Alineación Oficial de finca sita en calle Comunidad de la Rioja 129-151 y
Neila 1-60, término municipal de Las Rozas de Madrid.

Referencia catastral:	5129901VK2852N

INFORME JURIDICO SOBRE EMISIÓN ALINEACIÓN OFICIAL.

Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2025-E-RE-32792 (Expediente 36819/2025) de alineación oficial de finca sita en calle Comunidad de la Rioja 129-151 y Neila 1-60, Las Rozas de Madrid.

ANTECEDENTES DE HECHO:
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1º.- Mediante solicitud de fecha 12 de noviembre de 2025, con Registro de Entrada número 2025-E-RE-32792, Dª. Cristina María Sanchez Gómez en representación de la Comunidad de Propietarios Urbanización La Estrada, solicita se emita, por esta Administración alineación oficial de finca sita en calle Comunidad de la Rioja 129-151 y Neila 1-60, Las Rozas de Madrid.

A la solicitud se acompaña nota simple y justificante de pago de tasas y plano topográficoi

2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 21 de febrero de 2026, Dña. Ana Mª
Venegas Valladares, Arquitecta Municipal emite el siguiente:

“INFORME

La parcela a la que se refiere la solicitud, en la que se encuentra el Conjunto Residencial La Estrada, de acuerdo con los documentos de planeamiento y gestión aprobados, que obran en estos Servicios Técnicos y, la “Escritura de agrupación, declaración de obra nueva y división en propiedad horizontal” aportada, está inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el número 19.672, correspondiendo con la agrupación de las parcelas 103-211, 103-212 y 103-213A del Polígono 5 del Proyecto de Reparcelación del Parcial del Casco Urbano y Primer Ensanche de Las Rozas, que cuenta con una superficie inscrita de 8.659,73m2, y linda:

Al Norte:	en línea de 82,17m con la calle 4 del Polígono 5 del Plan parcial, actualmente calle Comunidad de la Rioja.

Al Sur:	en línea quebrada de 30,97m y 65,05m con parcela 103-1 destinada a zona verde pública, actualmente Parque de París.

Al Este:	en línea de 119,52m con parcela 103-213 (*).

Al Oeste:	en línea de 79m con parcela 103-1, destinada a zona verde pública, actualmente Parque de París (en este linde se ha realizado calle peatonal de 3,74m de ancho).

(*) indica que en esa linde se ha realizado una calle en fondo de saco de 6m de ancho para tráfico rodado, correspondiente al Estudio de Detalle del Polígono.

En la Sede Electrónica del Catastro la parcela figura con referencia catastral 5129901VK2852N, con superficie gráfica de 7.569m2.

El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid, se encuentra regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año.

Los terrenos donde se encuentra la parcela están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados como Residencial, dentro de la Ordenanza Zonal 2.1º PR.II, en Área de Planeamiento Remitido II “El Abajón”,

Las alineaciones y rasantes vienen determinadas en los planos de la serie 5 del Plan General, denominados "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes".

Dichas alineaciones han sido concretadas en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerdas que se adjunta, en el que se grafía en la cartografía municipal, a la escala gráfica indicada,

georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según los datos aportados y los documentos de planeamiento y gestión aprobados, así como de la comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna, del que se deduce que coincide con los linderos de la finca registral 19.672 a la calle Comunidad de La Rioja y al Espacio Libre Público del Parque de París.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS JURÍDICOS:
I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita señalamiento de las alineaciones oficiales que le correspondan a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.

La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONCLUSIÓN:
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A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial marcada por la Técnico Municipal, Dña. Ana Mª Venegas Valladares en fecha 21 de febrero de 2026.

En consecuencia, con todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas de Las Rozas de Madrid, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION:

1º.- Conceder, a Dª. Cristina María Sanchez Gómez en representación de la Comunidad de
Propietarios Urbanización La Estrada, alineación oficial de finca sita en calle Comunidad de la Rioja 129-151 y Neila 1-60, Las Rozas de Madrid, tramitada con número de expediente 36819/2025, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del
planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

No obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime más conveniente”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1058, de 23 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a D.ª Cristina María Sanchez Gómez, en representación de la Comunidad de Propietarios Urbanización La Estrada, alineación oficial de finca sita en calle Comunidad de la Rioja, 129-151 y Neila 1-60, Las Rozas de Madrid, tramitada con número de expediente 36819/2025, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 2. 20260115_PLA_ALINEACION_39819-2025

	Formalización del otorgamiento de concesión demanial, por adjudicación directa, a favor de la Empresa Municipal de la Innovación y Desarrollo Tecnológico de Las Rozas de Madrid, S.
A. (Las Rozas Innova), en espacios de vía pública para la instalación y operación de puntos de recarga de vehículos eléctricos. Expte. 7443/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Propuesta de inicio de expediente suscrita con fecha 14 de febrero de 2025 por el Director General de Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, para la concesión demanial en los siguientes puntos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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-Hub movilidad Navalcarbón: 206,91 m2.

-Marazuela: 169,29 m2.

2º.- Memoria técnica suscrita por el Coordinador de Transportes, D. Antonio Ramos Martín, con fecha 12 de febrero de 2025.

3º.- Informe técnico suscrito con fecha 12 de febrero de 2025, por el Coordinador de Transportes, D. Antonio Ramos Martín, en el que concluye que “en base a los antecedentes, objeto, alcance y cumplimiento normativo de la concesión demanial propuesta, se considera procedente su aprobación por el órgano competente del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en los términos y condiciones descritos en este informe”.

4º.- Otorgamiento de concesión demanial por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de marzo de 2025.

5º.- Abono del canon concesional con fecha 12 de enero de 2026.

6º.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 19 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1001, de 19 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Formalizar el documento de otorgamiento de concesión demanial, por adjudicación directa, a la Empresa Municipal de la Innovación y Desarrollo Tecnológico de Las Rozas de Madrid, S.A., que consta en el anexo al presente acuerdo.

2º.- Notificar el presente acuerdo al concesionario, así como al Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, y al departamento de Patrimonio, para su conocimiento y efectos.

Documentos anexos:

· Anexo 3. Documento de formalización word

	Rectificación error en acuerdo adoptado en la junta de gobierno de 28 de noviembre de 2025, sobre aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y Asociación Nuevo Horizonte. Expte. 12899/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

· Por la Concejalía de Familia y Servicios Sociales de este Ayuntamiento, con fecha de 13 de febrero de 2026, se ha iniciado el expediente administrativo para rectificación del acuerdo

adoptado el pasado 28 de noviembre por la Junta de Gobierno municipal, donde se aprueba el convenio de colaboración con la Asociación Nuevo Horizonte, para el desarrollo de acciones dirigidas a la inserción laboral para personas con autismo y entrenamiento en habilidades sociolaborales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Por el Director General de Servicios Sociales con fecha 19 de febrero de 2026 se incorpora al expediente una notificación donde dice de forma expresa: Se hace constar el error material detectado en el apartado 3.1 del Convenio de Colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y La Asociación Nuevo Horizonte, donde figura erróneamente que la aportación municipal asciende a: “cincuenta y cuatro mil euros (54.000 €)”. La cuantía correcta es “sesenta y cinco mil euros (65.000 €)”.

· Se incorpora al expediente retención de crédito (RC) por importe de 65.000 €, por lo que existe crédito suficiente y adecuado para que se asuman las consecuencias económicas de la rectificación material del acuerdo.

· Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín, y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 20 y 22 de febrero de 2026, respectivamente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1044, de 23 de febrero de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 26 de febrero de 2026,

Resolución:

Primero.- En la cláusula tercera del convenio Donde dice:
“3.1.- Como apoyo al desarrollo del proyecto objeto del presente convenio, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía de Familia y Servicios Sociales aportará la cantidad de cincuenta y cuatro mil euros (54.000 €) con cargo a la partida presupuestaria 113 2311 48003.”

Debe decir:

“3.1.- Como apoyo al desarrollo del proyecto objeto del presente convenio, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de la Concejalía de Familia y Servicios Sociales aportará la cantidad de sesenta y cinco mil euros (65.000 €) con cargo a la partida presupuestaria 113 2311 48003.”

Segundo.- En la parte dispositiva del acuerdo Donde dice:
“Primero. - Autorizar y disponer el gasto (AD) por importe de euros, 54.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2311.48003 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025, a favor de la ASOCIACION NUEVO HORIZONTE. proyecto de acciones dirigidas a la integración laboral para personas con autismo (ADILPA).”

Debe decir:

“Primero. - Autorizar y disponer el gasto (AD) por importe de euros, 65.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2311.48003 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2025,

a favor de la ASOCIACION NUEVO HORIZONTE. proyecto de acciones dirigidas a la integración laboral para personas con autismo (ADILPA).”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Tercero.- Publicar la rectificación del convenio en el Portal de Transparencia.

	Aprobación del acuerdo marco entre la Universidad Complutense, la Empresa Municipal de la Innovación y Desarrollo Tecnológico de Las Rozas de Madrid, S.A. (en adelante, Las Rozas Innova) y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para el impulso al emprendimiento, la innovación y el empleo, quedando facultada para su firma la Concejal-Delegado proponente. Expte. 40876/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Informe técnico, firmado el día 19 de diciembre de 2025, por D.ª Marta Sánchez Asenjo.

2º.- Propuesta de inicio del expediente firmada por la Concejal-Delegado de Economía y Empleo, D.ª Alba Monteiro de Oliviera Gil, con fecha 20 de diciembre de 2025.

3º.- Borrador del acuerdo marco a suscribir entre la Universidad Complutense, la Empresa Municipal de la Innovación y Desarrollo Tecnológico de Las Rozas de Madrid, S.A. (en adelante, “Las Rozas Innova”) y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para el impulso al emprendimiento, la innovación y el empleo, remitido el pasado 26 de diciembre de 2025.

4º.- Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 22 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1043, de 23 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar el acuerdo marco entre la Universidad Complutense, la Empresa Municipal de la Innovación y Desarrollo Tecnológico de Las Rozas de Madrid, S.A. (en adelante, “Las Rozas Innova”) y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para el impulso al emprendimiento, la innovación y el empleo, quedando facultada para su firma la Concejal-Delegado proponente.

2º.- Una vez aprobado publicar el contenido del citado protocolo en el Portal de Trasparencia.

	Aprobación de normas de funcionamiento y criterios de adjudicación de las actividades que se desarrollen en el Recinto Ferial de Las Matas, durante las fiestas de San José 2026. Expte. 8552/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero. - Propuesta de inicio de expediente suscrito con fecha 23 de febrero de 2026, por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

Segundo. - Texto de las “Normas de funcionamiento y criterios de adjudicación de las actividades que se desarrollen en el Recinto Ferial de Las Matas, durante las fiestas de San José 2026”, suscrito por la Técnico de la Concejalía de Hacienda, D.ª María de la Mercedes Bueno Vico, con fecha 23 de febrero de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Tercero.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 24 de febrero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1178, de 24 de febrero de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar las “Normas de funcionamiento y criterios de adjudicación de las actividades que se desarrollen en el Recinto Ferial de Las Matas, durante las fiestas de San José 2026”.

2º.- Publicar el contenido íntegro de las mismas en el Portal de Transparencia.

Documentos anexos:

· Anexo 4. Normativa Feriantes San José 2026

	Aprobación del proyecto de obras/servicios de competencia de esta entidad, para la contratación de 34 trabajadores, con cargo al Programa público de empleo-formación para la activación profesional. Expte. 8448/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- ORDEN de 8 de mayo de 2023, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establecen las normas de procedimiento y las bases reguladoras de las subvenciones de los Programas Públicos de Empleo-Formación de la Comunidad de Madrid.

2º.- EXTRACTO de la Orden de 23 de diciembre de 2025, de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan subvenciones en el año 2026 para la realización de Programas Públicos de Empleo-Formación de la Comunidad de Madrid, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de 16 de febrero de 2026.

3º.- Informe técnico suscrito por la Técnico de la Concejalía de Economía y Empleo, D.ª Arantzazu Iriarte Callejas, el día 24 de febrero de 2026, donde figura el proyecto de obras/servicios de competencia de esta entidad, para la contratación de 34 trabajadores, con cargo al PROGRAMA PÚBLICO DE EMPLEO-FORMACIÓN PARA LA ACTIVACIÓN PROFESIONAL.

4º.- Propuesta de inicio de expediente suscrita por la Concejal-Delegado de Economía y Empleo el día 24 de febrero de 2026.

5º.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 26 de febrero de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1258, de 26 de febrero de 2026,

Resolución:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1º.- Aprobar el proyecto de obras/servicios de competencia de esta entidad, para la contratación de
34 trabajadores, con cargo al PROGRAMA PÚBLICO DE EMPLEO-FORMACIÓN PARA LA ACTIVACIÓN PROFESIONAL.

2º.- Aprobar que se solicite a la Consejería de la Comunidad de Madrid, competente en materia de empleo, una subvención de 676.180,32 €, con cargo a la convocatoria de subvenciones del año 2026.

3º.- Facultar a D.ª María Arántzazu Iriarte Callejas para la suscripción, presentación y gestión telemática de esa solicitud y del expediente ante la Comunidad de Madrid.B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.















DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTEC) ASUNTOS DE URGENCIA
No hay asuntos.
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A) PARTE RESOLUTIVAÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/7


1. Concesión de alineación oficial de la finca, sita en la calle ********************************. Expte. 36818/2025.

- Anexo 1. 20251219_PLA_ALINEACION_36818-2025

2. Concesión de alineación oficial de la finca, sita en la calle Comunidad de la Rioja 129-151 y Neila 1-60, núm. 24, de Las Rozas de Madrid. Expte. 36819/2025.

- Anexo 2. 20260115_PLA_ALINEACION_39819-2025

3. Formalización del otorgamiento de concesión demanial, por adjudicación directa, a favor de la Empresa Municipal de la Innovación y Desarrollo Tecnológico de Las Rozas de Madrid, S.A. (Las Rozas Innova), en espacios de vía pública para la instalación y operación de puntos de recarga de vehículos eléctricos. Expte. 7443/2025.

· Anexo 3. Documento de formalización word

4. Aprobación de normas de funcionamiento y criterios de adjudicación de las actividades que se desarrollen en el Recinto Ferial de Las Matas, durante las fiestas de San José 2026. Expte. 8552
/2026.

· Anexo 4. Normativa Feriantes San José 2026

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA
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DOCUMENTO
ADMINISTRATIVO
DE
OTORGAMIENTO,
POR
ADJUDICACIÒN DIRECTA, DE CONCESIÓN DEMANIAL DE ESPACIOS PÚBLICOS PERTENECIENTES A LA RED VIARIA O EQUIPAMIENTO PÚBLICO, DESTINADO A LA INSTALACIÓN DE CARGADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA RECARGAS DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y APARCABICICLETAS DE DIFERENTES TIPOLOGÍAS


De una parte, D. JORGE SEPÚLVEDA GONZÁLEZ, mayor de edad, Director General de Servicios a la Ciudad del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, actuando en nombre y representación de dicho Ayuntamiento, por delegación del Alcalde-Presidente, por Decreto nº 4346, de 5 de octubre de 2023, y a tenor de lo dispuesto en el art. 124 de la Ley Reguladora de las
Bases del Régimen Local, asistido del Director General Titular de la Oficina de la Junta de Gobierno Local, D. ANTONIO DÍAZ CALVO, para dar fe del acto.

De la otra, Dª ISABEL PITA CAÑAS, con DNI-NIF ***0244**.

INTERVIENEN:

D. JORGE SEPÚLVEDA GONZÁLEZ, mayor de edad, Director General de Servicios a la Ciudad del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, actuando en nombre y representación de dicho Ayuntamiento, por delegación del Alcalde-Presidente, por Decreto nº 4346, de 5 de octubre de 2023, y a tenor de lo dispuesto en el art. 124 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local

Dª ISABEL PITA CAÑAS, actuando en nombre y representación de la EMPRESA MUNICIPAL DE LA INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LAS ROZAS DE MADRID S.A. (en adelante, LAS ROZAS
INNOVA), según consta inscrita en escritura de apoderamiento otorgada el día 31 de julio de 2019, ante el Notario de Las Rozas de Madrid, D. P.M.G.B., número 3.532 de su protocolo. De dicha escritura se desprende que la compareciente es administrador de la referida sociedad, manifestando que no han sido revocados los poderes otorgados en la misma, por lo que continúan vigentes. Tiene cédula de identificación fiscal A84116698.

D. ANTONIO DÍAZ CALVO, por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 2, apartado h), del R.D. 1174/1987, de 18 de septiembre.

EXPONEN

Antecedentes administrativos.-

1. Adjudicación.-

1.1. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2025, adoptó el siguiente acuerdo:

“1º.- Otorgar concesión demanial, por adjudicación directa, a la Empresa Municipal de la Innovación y Desarrollo Tecnológico de Las Rozas de Madrid S.A., en los siguientes terrenos:

a) Hub movilidad Navalcarbón: 206,91m2
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b) Marazuela: 169.29m2
[image: ]
La duración máxima de la concesión demanial se establece en 8 años, improrrogables, estando sujetas a las causas de extinción de la concesión demanial previstas en el artículo 100 de la LPAP o a que se dedique la misma a fines distritos a los indicados en la resolución que se adopte.

2º.- La concesión demanial tiene como objeto la explotación de un espacio público específico perteneciente a la red viaria pública o suelo de equipamiento público, destinado a la instalación de cargadores de energía eléctrica para recargas de vehículos eléctricos y aparca bicicletas de diferentes tipologías

3º.- La concesión demanial que se otorga queda sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) El régimen de uso del bien o derecho: uso privativo.
b) El régimen económico a que queda sujeta la autorización: sujeto a precios privados a determinar por el concesionario.
c) La garantía a prestar, en su caso: siendo el concesionario medio propio del Ayuntamiento, no se establece.
d) La asunción de los gastos de conservación y mantenimiento, impuestos, tasas y demás tributos, así como el compromiso de utilizar el bien según su naturaleza y de entregarlo en el estado en que se recibe: por cuenta del concesionario.
e) El compromiso de previa obtención a su costa de cuantas licencias y permisos requiera el uso del bien o la actividad a realizar sobre el mismo: por cuenta del concesionario.
f) La asunción de la responsabilidad derivada de la ocupación, con mención, en su caso, de la obligatoriedad de formalizar la oportuna póliza de seguro, aval bancario,
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u otra garantía suficiente: constitución de póliza de seguro siendo el beneficiario el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para responder de los daños que pueda causar a los usuarios, a los bienes municipales o a terceros, con una cobertura mínima de 300.000,00 € sin franquicia.
g) La reserva por parte del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de la facultad de inspeccionar el bien objeto de autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los términos de la autorización.
h) El plazo y régimen de prórroga y subrogación que, en todo caso, requerirá la previa autorización: 8 años, sin prórroga.
i) Las causas de extinción: los previstos en la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.
Según consta en la memoria suscrita por el Director General de Servicios a la Ciudad, el importe del canon anual a satisfacer por el concesionario es de 3.820,32 € anuales por la ocupación de suelo público. Dicho canon se actualizará anualmente en igual proporción en que varíe el índice de precios al consumo, tomando como fecha de inicio la correspondiente a la fecha de la firma del documento de otorgamiento y, en los años posteriores, cada vez que se cumpla un año desde la última revisión.

5º.- La concesión demanial que se otorga comenzará su vigencia en el momento en que se firme el documento de otorgamiento de la misma, acto en el que el concesionario deberá acreditar el pago del canon correspondiente al primer año de duración de la concesión demanial.

6º.- Notificar el presente acuerdo al concesionario, así como al Órgano de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, y al departamento de Patrimonio, para su conocimiento y efectos”

1.2. Pólizas de seguro (Apartado f) del párrafo 2 del artículo 92 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas).-

El concesionario deberá constituir póliza de seguro siendo el beneficiario el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para responder de los daños que pueda causar a los usuarios, a los bienes municipales o a terceros, con una cobertura mínima de 300.000,00 € sin franquicia.

1.3. Garantías (Apartado c) del párrafo 2 del artículo 92 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas).-

No se establece su exigencia al tratarse el concesionario de un medio propio municipal.

2. Canon y pago del mismo.

El importe del canon queda fijado en la cantidad de 3.820,32 € anuales (la concesión queda sujeta al pago del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados). El pago del canon se efectuará anualmente, habiéndose efectuado el primer pago del canon el día 14 de enero de 2026. El pago del canon de los años posteriores se producirá cada vez que transcurra un año desde el pago del canon anterior, procediéndose al abono del mismo en los plazos señalados en la Ley General Tributaria, mediante domiciliación bancaria. Dicho canon se actualizará anualmente en igual proporción en que varíe el índice de precios al consumo, tomando como fecha de inicio la correspondiente a la fecha de la firma del documento de otorgamiento y, en los años posteriores, cada vez que se cumpla un año desde la última revisión.
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II. Que sobre las bases o antecedentes mencionados, las partes proceden a formalizar el otorgamiento de concesión de bienes de dominio público con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS PRIMERA.- RÉGIMEN JURÍDICO
El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, a través de su Director General compareciente, otorga a LAS ROZAS INNOVA, una concesión demanial DE ESPACIOS PÚBLICOS PERTENECIENTES A LA RED VIARIA O EQUIPAMIENTO PÚBLICO, DESTINADO A LA INSTALACIÓN DE CARGADORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA RECARGAS DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS  Y  APARCABICICLETAS  DE  DIFERENTES  TIPOLOGÍAS,
(constituyendo el objeto específico de la misma el descrito en la cláusula siguiente), con arreglo al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2025 y la memoria y anexos I y II que sirvieron de base para el mismo, documentos que forman parte de la relación concesional y que acepta incondicionalmente y sin reserva alguna.

Para lo no previsto en esta relación concesional y en los documentos a que se ha hecho referencia en el párrafo anterior, ambas partes se someten a lo establecido en la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de Régimen Local, la Ley de Administración Local de la Comunidad de Madrid, aprobada por Ley 2/2003, de 11 de marzo, Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas, Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, el R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Reglamento de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, Reglamento de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto y, demás disposiciones que sean de aplicación.

SEGUNDA.- OBJETO DE LA CONCESIÓN Y LÍMITES A QUE SE EXTENDIERE. RÉGIMEN DE USO DEL BIEN O DERECHO

· Apartado 1 del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.-
· Apartado a) del párrafo 7 del artículo 92 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas.-

La situación y características de los terrenos objeto de concesión demanial son las siguientes: Las ubicaciones para las que se otorga la concesión demanial son las siguientes:
Hub movilidad Navalcarbón: 206,91m2
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Libre de cargas, gravámenes y ocupantes.

TERCERA.- OBRAS E INSTALACIONES QUE, EN SU CASO, HUBIERE
DE
REALIZAR EL INTERESADO

- Apartado 2 del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales).-

La explotación y mantenimiento de los cargadores objeto de concesión, se realizará  a riesgo  y  ventura  del  concesionario,  que  no tendrá  derecho  a
[image: ]Anexo 3
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid Asesoría Jurídica Municipal

indemnización o compensación alguna por los daños y perjuicios que se le hubieran producido salvo por causa de fuerza mayor o imputable a la Administración. A los presentes efectos, se tomarán en consideración las causas de fuerza mayor establecidas en el artículo 239 de la LCSP.
El objeto de la concesión demanial es la explotación de un espacio público específico perteneciente a la Red Viaria Pública o suelo de equipamiento público, destinado a la instalación de cargadores de energía eléctrica para recargas de vehículos eléctricos y aparca bicicletas de diferentes tipologías ubicados en los espacios identificados en el anterior apartado, facilitando con ellos el uso de vehículos energéticamente sostenibles y facilitando con ello el desarrollo de los fines propios de la mercantil concesionaria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0007 Fecha: 10/03/2026

Para ello, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid pone a disposición no solamente el suelo sino el equipamiento siguiente:
NAVALCARBÓN

· 4 cargadores dobles convencionales de 22 KW cada uno, Marca URBAN - Modelo T22-C2 Gen3.
Cargador 1	Cargador 2
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· 1 módulo cerrado de Aparcamiento Seguro para 10 bicicletas/patinetes con taquillas individuales privadas y con punto de recarga eléctrica cada una de ellas. Marca SURFACE - Modelo B10.


· 1 aparcamiento abierto para 12 bicicletas en exterior, constituido por 12 tubos de acero galvanizado, protegido por una pérgola.
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· 1 pérgola, conformada por una estructura metálica de 18,50 m2 de superficie, que además de servir de protección al aparcamiento de bicicletas, cuenta con una instalación fotovoltaica.
[image: ]

· 1 tótem Informativo EDIGAL con iluminación LED y lámina opal blanca para visualización de las letras corpóreas MOVILIDAD y ÁREA - fuente de iluminación 100 W / 24 V.
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Cargador 1
Cargador 3
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Cargador 5	Cargador 6

CUARTA.- PLAZO DE LA CONCESIÓN, QUE TENDRÁ CARÁCTER DE IMPRORROGABLE, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA ESPECIAL. PLAZO Y RÉGIMEN DE PRÓRROGA Y SUBROGACIÓN QUE, EN TODO CASO, REQUERIRÁ LA PREVIA AUTORIZACIÓN.-

· Apartado 3 del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
· Apartado i) del párrafo 7 del artículo 92 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas.-

La duración máxima de la concesión demanial se establece en 8 años, improrrogables, estando sujetas a las causas de extinción de la concesión demanial previstas en el artículo 100 de la LPAP o a que se dedique la misma a fines distritos a los indicados en la resolución que se adopte.

QUINTA.- DEBERES Y FACULTADES DEL CONCESIONARIO EN RELACIÓN CON LA CORPORACIÓN Y LAS QUE ESTA CONTRAJERA. ASUNCIÓN DE LOS GASTOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, IMPUESTOS, TASAS Y DEMÁS TRIBUTOS, ASÍ COMO EL COMPROMISO DE UTILIZAR EL BIEN SEGÚN SU NATURALEZA Y DE ENTREGARLO EN EL ESTADO EN QUE SE RECIBE. ASUNCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA OCUPACIÓN, CON MENCIÓN, EN SU CASO, DE LA OBLIGATORIEDAD DE FORMALIZAR LA OPORTUNA PÓLIZA DE SEGURO, AVAL BANCARIO U OTRA GARANTÍA SUFICIENTE.

· Apartado 4 del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.-
· Apartado b) del párrafo 7 del artículo 92 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas
[image: ]Anexo 3
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· Apartado c) del párrafo 7 del artículo 92 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas
· Apartado f) del párrafo 7 del artículo 92 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas

El concesionario tendrá los siguientes derechos:

a) Percibir los ingresos derivados de su actividad.
b) Utilizar los bienes de dominio público objeto de concesión necesarios para el desarrollo de la actividad en los términos previstos en la documentación contractual y legislación concordante.
c) En el supuesto de rescate, modificación de la concesión no aceptada por el concesionario o extinción anticipada de la misma, a ser indemnizado por los perjuicios sufridos, no pudiendo ser superior dicha indemnización a las cantidades que hubiera abonado en concepto de canon y a la inversión realizada. Dicha cantidad será equivalente al cociente que resulte de dividir el volumen de inversión entre el número de años que resten de vigencia de la concesión.

Obligaciones del concesionario.
a) Cumplir con la normativa vigente en materia de uso del espacio público.
b) Mantener el espacio en condiciones adecuadas de limpieza y seguridad.
c) El concesionario para cumplir el objeto de la concesión, deberán obtener a su cargo, las licencias o autorizaciones de las compañías suministradoras de servicios públicas que, derivadas de las modificaciones que acometa para la prestación de sus servicios, se precisen.
d) El concesionario podrá desarrollar los usos propios del viario municipal y actividades autorizables, debiendo implantar las instalaciones necesarias para ello siempre y cuando tengan escasa entidad constructiva.
e) El concesionario, asumirá la total financiación de los costes de la instalación que fueran precisos, es decir, modificación del número de cargadores, tipología, costes inherentes a la obtención de autorizaciones, permisos o licencias derivadas de las acometidas de suministros y/o servicios, así como de las obras de pavimentación del perímetro de vía pública que resulte afectado, según el criterio que establezca para cada caso el responsable municipal de la concesión, para reponerla en perfectas condiciones de uso público. Igualmente serán responsables de la ejecución y financiación de todas las obras y medidas protectoras de seguridad necesarias durante la instalación en la porción concedida y perímetro de la vía pública que resulte afectado. De la misma manera, el concesionario asumirá el mantenimiento tanto preventivo como correctivo durante la duración de la concesión.
f) El concesionario deberá asumir los gastos de suministros y comunicaciones derivados del objeto de la concesión y suscribir una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles daños derivados. No obstante lo anterior, el concesionario queda obligado a resarcir los daños e indemnizar los perjuicios que pudieran derivarse de cualquier actividad relacionada con la concesión y responderá de manera directa ante el Ayuntamiento y terceras personas de todos los daños que no fueran cubiertos por las pólizas de seguro que obligatoriamente han de suscribir. También responderá éste de manera directa ante las aludidas personas en, los casos de insuficiencia de las pólizas de seguro, o cualquier otro.
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g) Abonar el canon concesional de conformidad con lo previsto en este pliego y normativa que resulte de aplicación, extinguiéndose, en todo caso, la obligación de pago por la concurrencia de cualquiera de las circunstancias señaladas en el Reglamento General de Recaudación.
h) Satisfacer todos los gastos a que dé lugar el cumplimento de la concesión, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, suministros, honorarios y salarios del personal a su cargo, tasas y toda clase de tributos, en especial el IVA, IBI (Impuesto sobre Bienes Inmuebles, ITPAJD (Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados) y, en general, cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución de la concesión durante su plazo de vigencia.

En especial, el otorgamiento de la presente concesión queda sujeta al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, de conformidad con lo dispuesto en el art. 7.b. del Real Decreto Legislativo 1/1993 de 24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Los contratos de servicios para las acometidas de agua, saneamiento y electricidad, que serán subterráneas, y los gastos derivados de su consumo serán por cuenta del titular de la concesión y deberán celebrarse por éste con las compañías suministradoras del servicio.

i) Cumplir lo dispuesto en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. o normativa que el futuro la sustituya.

SEXTA.- TARIFAS. RÉGIMEN ECONÓMICO A QUE QUEDA SUJETA LA CONCESIÓN.-

· Apartado 5 del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales).
· Apartado b) del párrafo 7 del artículo 92 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas).

No se fijan tarifas.

SÉPTIMA.- SI SE OTORGARE SUBVENCIÓN, CLASE Y CUANTÍA DE LA MISMA, PLAZOS Y FORMAS DE SU ENTREGA, AL INTERESADO.

· Apartado 6 del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

No se otorga subvención.

OCTAVA.- CANON.

· Apartado 7 del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

La utilización privativa del dominio público genera la obligación en el concesionario de abonar el correspondiente canon. El canon se abonará anualmente.
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El importe del canon queda fijado en la cantidad de 3.820,32 € anuales (la concesión queda sujeta al pago del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados). El pago del canon se efectuará anualmente, habiéndose efectuado el primer pago del canon el día 14 de enero de 2026. El pago del canon de los años posteriores se producirá cada vez que transcurra un año desde el pago del canon anterior, procediéndose al abono del mismo en los plazos señalados en la Ley General Tributaria, mediante domiciliación bancaria. Dicho canon se actualizará anualmente en igual proporción en que varíe el índice de precios al consumo, tomando como fecha de inicio la correspondiente a la fecha de la firma del documento de otorgamiento y, en los años posteriores, cada vez que se cumpla un año desde la última revisión.


NOVENA.- OBLIGACIÓN DE MANTENER EN BUEN ESTADO LA PORCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO UTILIZADO Y, EN SU CASO, LAS OBRAS QUE CONSTRUYERE

· Apartado 8 del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales

Mantener las instalaciones y cada uno de los elementos que las componen en las debidas condiciones de limpieza, seguridad y ornato.
DÉCIMA.-	REVERSIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES AL TÉRMINO DEL PLAZO

Apartado 9 del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

1. Al término de la concesión, cualquiera que sea su causa, revertirán al Ayuntamiento todas las obras, construcciones e instalaciones fijas ejecutadas por el concesionario y reflejadas en el acta de comprobación a la que se refiere esta cláusula.
2. Con anterioridad a la terminación de la concesión, cualquiera que sea el motivo, el órgano competente adoptará las medidas oportunas para verificar el estado de conservación y uso de las obras, construcciones e instalaciones para que su entrega se produzca en las debidas condiciones de uso.

En el caso de extinción de la concesión por el trascurso del plazo de su vigencia, el concesionario deberá efectuar las correcciones, reparaciones y sustituciones que le sean requeridas por la Administración, dentro de los treinta días naturales anteriores a la terminación de la concesión.

En los restantes supuestos de extinción, las correcciones, reparaciones y sustituciones que le sean requeridas por la Administración, dentro de los treinta días naturales anteriores a la terminación de la concesión.
3. Las obras, construcciones e instalaciones objeto de reversión, que han de encontrarse en debidas condiciones estado de encontrarse en debidas condiciones estado de conservación y funcionamiento, serán adquiridas gratuitamente y libres de cargas y gravámenes de cualquier tipo, por la Administración concedente.
4. El acto de entrega será comunicado, cuando resulte preceptivo, a la Intervención General, a efectos de su asistencia potestativa al mismo. Si las obras, construcciones e Instalaciones se encuentra en buen estado y con arreglo a
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la prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la Administración concedente, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta por triplicado, que deberá ser firmada por los concurrentes a la recepción, entregándose un ejemplar al funcionario técnico que represente a la Administración, otro al representante de la Intervención General y el tercero al concesionario.

Si las obras, construcciones e instalaciones no se hallasen en estado de ser recibidos, se hará constar así en el acta, señalándose un plazo al concesionario para remediar los defectos observados, trascurrido el cual se llevará a efecto una nueva comprobación de los mismos. El órgano competente procederá a imponer las correspondientes sanciones por comisión de la infracción, grave en el caso de que en esta nueva comprobación persistieran los defectos previamente señalados.

UNDÉCIMA.- FACULTAD DE LA CORPORACIÓN DE DEJAR SIN EFECTO LA CONCESIÓN ANTES DEL VENCIMIENTO, SI LO JUSTIFICAREN CIRCUNSTANCIAS SOBREVENIDAS DE INTERÉS PÚBLICO, MEDIANTE RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS QUE SE CAUSAREN, O SIN ÉL CUANDO NO PROCEDIERE.

· Apartado 10 del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Es causa de extinción de la concesión, el rescate por razones	de	interés público, previa indemnización.

DUODÉCIMA.- OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN, SALVO EL DERECHO DE PROPIEDAD Y SIN PERJUICIO DE TERCERO.

· Apartado 11 del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

El otorgamiento de la misma se efectúa salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y no implica cesión al adjudicatario de las facultades dominicales que pertenecen al Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid sobre el dominio público, sin perjuicio de que el adjudicatario, en los términos señalados en la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAP) y en el presente pliego, ostente un derecho real sobre las obras, construcciones e instalaciones fijas ejecutadas para el ejercicio de las actividades autorizadas por el título de la concesión.

DÉCIMO TERCERA.- SANCIONES EN CASO DE INFRACCIÓN LEVE, GRAVE O MUY GRAVE DE SUS DEBERES POR EL INTERESADO

- Apartado 12 del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Se considera infracción toda acción u omisión en la que incurra el concesionario, calificada como tal en la legislación del Estado, de la Comunidad de Madrid y en las Ordenanzas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, así como en la documentación contractual del presente procedimiento, que resulten de aplicación por razón de la materia. En particular, son infracciones, las previstas en el presente pliego, y en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
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Administraciones Públicas. La calificación de la infracción como leve, grave o muy grave, se efectuará atendiendo a la citada normativa.

Cláusula 37ª: Sanciones.
1. La comisión de las infracciones previstas en la Ley 33/2003, de 3 noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como en el presente pliego, llevará aparejada la imposición de:
· Multa entre 1.001’00 € y 25.000’00 euros, las graves.
· Multa entre 25.000’01 € y 50.000’00 euros, las muy graves.
· Multa de hasta 1.000’00 euros las leves
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 193 de la LPAP, para graduar la cuantía de la multa o sanción se atenderá al importe de los daños causados, al valor de los bienes o derechos afectados, a la reiteración por parte del responsable, y al grado de culpabilidad de éste; se considerará circunstancia atenuante, que permitirá reducir la cuantía de la multa hasta la mitad, la corrección por el infractor de la situación creada por la comisión de la infracción en el plazo que se señale en el correspondiente requerimiento.

3. En caso de reincidencia en infracciones graves o muy graves se podrá declarar la inhabilitación del concesionario para ser titular de concesiones por un plazo de uno a tres años.

4. Con  independencia  de  las  sanciones  que  puedan imponérsele, el concesionario estará obligado a la restitución y reposición de los bienes a su estado anterior, con la indemnización de los daños irreparables y perjuicios causados, en el plazo que en cada caso se fije en la resolución correspondiente. El importe de estas indemnizaciones se fijará ejecutoriamente por el órgano competente para imponer la sanción.

5. Para la imposición de las sanciones previstas en ella, se seguirán las reglas de procedimiento establecidos en al Ley 39/2015 o disposición que la sustituya y/o la desarrolle.

6. El importe de las sanciones y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las responsabilidades contraídas podrán ser exigidas por los procedimientos de ejecución forzosa previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. Las multas coercitivas que se impongan para la ejecución forzosa no podrán superar el 20% de la sanción impuesta o de la obligación contraída por responsabilidades, pudiendo reiterarse transcurridos ocho días.
8. Las previsiones incluidas serán de aplicación para todos los incumplimientos de la Ley 39/2015, como del presente pliego.
10. En los demás casos, el procedimiento para la imposición de sanciones, así como su ejecución, incluyendo la exigibilidad de multas coercitivas, se regirá por la legislación que resulte de aplicación.
11. Corresponde la imposición de las sanciones al órgano de contratación.
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DÉCIMO CUARTA.- OBLIGACIÓN DEL CONCESIONARIO DE ABANDONAR Y DEJAR LIBRES Y VACUOS, A DISPOSICIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN, DENTRO DEL PLAZO, LOS BIENES OBJETO DE LA UTILIZACIÓN Y EL RECONOCIMIENTO DE LA POTESTAD DE AQUELLA PARA ACORDAR Y EJECUTAR POR SÍ EL LANZAMIENTO

-	Apartado 13 del artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

1. El concesionario se obliga a dejar libre y a disposición del Ayuntamiento las construcciones, obras e instalaciones objeto de reversión, dentro del plazo de treinta días naturales a contar desde la fecha de terminación de la concesión, sin necesidad de requerimiento alguno, así como en el caso de extinción, por cualquier otra causa, de la concesión.
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la LPAP y 44 del RBEL el órgano competente podrá desahuciar en vía administrativa al concesionario una vez extinguido su título concesional
3. Trascurrido el plazo de treinta días a que se refiere el apartado primero de este artículo y hasta tanto la Administración ejecute el desalojo por sus medios, la parte variable del canon se verá gravado con un recargo del 50% del importe.

Los gastos que ocasione el desalojo serán a cargo del concesionario, pudiendo hacerse efectivo el importe por vía de apremio (art. 59.5 LPAP).

DÉCIMO QUINTA.- RESERVA DEL ORGANISMO CEDENTE DE LA FACULTAD DE INSPECCIONAR EL BIEN OBJETO DE CONCESIÓN, PARA GARANTIZAR QUE EL MISMO ES USADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS DE LA CONCESIÓN.

· Apartado h) del párrafo 7 del artículo 92 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas)
El cumplimiento de las obligaciones del concesionario será vigilado y controlado por el Ayuntamiento, a cuyo efecto podrá inspeccionar la actividad a desempeñar por el concesionario, sus obras e instalaciones, así como la documentación relacionada con el objeto de la concesión.

DÉCIMO SEXTA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN.-

· Apartado h) del párrafo 7 del artículo 92 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas).

Son causas de extinción de la concesión, las siguientes previstas en el artículo 100 de LPAP:
a) Muerte, o incapacidad sobrevenida del concesionario individual.
b) Extinción de la persona jurídica titular de la concesión.
c) Falta  de autorización  previa en  los supuestos del transmisión o modificación, por fusión, absorción o escisión, de la personalidad jurídica del usuario o concesionario.
d) Caducidad por el vencimiento del plazo previsto para la concesión
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e) Rescate	de	la	concesión	por razones	de	interés	público, previa indemnización.
f) Mutuo acuerdo.
g) Falta de pago del canon o cualquier otro incumplimiento grave de las obligaciones del titular de la concesión, declarados por el órgano competente.
h) Desaparición del bien o agotamiento del aprovechamiento.
i) Desafectación del bien, en cuyo caso se procederá a su liquidación conforme a lo previsto en el art. 102 de la LPAP.
DÉCIMO SÉPTIMA.- COMPROMISO DE PREVIA OBTENCIÓN A SU COSTA DE CUANTAS LICENCIAS Y PERMISOS REQUIERA EL USO DEL BIEN O LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR SOBRE EL MISMO.

· Apartado e) del párrafo 7 del artículo 92 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas)

El concesionario deberá obtener a su costa cuantas licencias y permisos requiera el uso del bien o de la actividad a desarrollar sobre el mismo.

DÉCIMO OCTAVA.- RECURSOS. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.

Contra las resoluciones que se dicten en el desarrollo de esta relación concesional, el concesionario podrá ejercer las acciones que correspondan en defensa de sus derechos ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Igualmente, todas las controversias que puedan surgir en torno a las presentes estipulaciones, y sin perjuicio de la facultad de interpretación reconocida a la Administración, serán objeto de conocimiento y decisión por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa que sean en cada caso competentes.

Y para la debida constancia de todo lo convenido, firman este documento administrativo en triplicado ejemplar en el lugar y fecha arriba indicado, de todo lo cual, como Director Titular de la Oficina de la Junta de Gobierno Local, doy fe.

EL DIRECTORA GENERAL	EL CONCESIONARIO, DE SERVICIOS A LA CIUDAD




Jorge Sepúlveda González		Isabel Pita Cañas Doy fe,
EL DIRECTOR TITULAR DE LA OFICINA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución de la Dirección Gral. de Reequilibrio Territorial de la Comunidad de Madrid de 27 de enero de 2023)

Antonio Díaz Calvo
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NORMAS DE FUNCIONAMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLEN EN EL RECINTO FERIAL DE LAS MATAS DURANTE LAS FIESTAS DE SAN JOSÉ OBRERO 2026.

Para el buen desarrollo del programa previsto para las Fiestas Patronales de San José Obrero 2026 de Las Matas se ha procedido a la elaboración de la siguiente normativa de funcionamiento.

1. FECHAS
· Instalación de las atracciones: se podrán montar a partir del 27 de abril desde las 15.00h.
· Apertura de la feria: la feria comenzará el 29 de abril y durará hasta el 3 de mayo, ambas fechas incluidas. Las atracciones se pondrán en funcionamiento el 29 de abril, a partir de las 17.00h. Podrán permanecer abiertas hasta las 3.00h del día siguiente, salvo el día 3 de mayo que la actividad deberá cesar a las 24.00h.
· El desmontaje de las atracciones se realizará a partir de la primera hora del 4 de mayo, debiendo quedar libre la parcela, como tarde, el día 7 de mayo.

2. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Recibidas las solicitudes presentadas en plazo y forma, se adjudicarán conforme a los siguientes criterios:
I. En primer lugar, se atenderán las solicitudes formuladas por aquellos solicitantes que hubieran sido adjudicatarios durante las Fiestas de San José de Las Matas durante los últimos cinco años de celebración.
II. En caso de existir más de un peticionario para determinadas parcelas que cumpla con el criterio anterior, primará la antigüedad histórica.
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III. Para el caso de que fueran varios los solicitantes que cumplan las condiciones anteriores se resolverán por sorteo.
IV. Realizada la adjudicación de los puestos conforme a los criterios anteriores, si quedasen espacios disponibles sin ocupar, éstos se adjudicarán a quienes los soliciten, tendiéndose siempre a evitar la duplicidad de actividades con respecto a las concedidas previamente. Si nuevamente son varios los solicitantes aptos, volverá a realizarse un sorteo para la adjudicación.

3. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

Los adjudicatarios deberán cumplir en todo momento las siguientes normas:

· Para acceder al puesto asignado, habrá que satisfacer todos los requisitos administrativos y cumplimentar los documentos recogidos en el procedimiento de solicitud establecido a través de la sede electrónica municipal.
· Las dimensiones de los elementos de la actividad instalados deberán corresponderse al espacio concedido por el Ayuntamiento de Las Rozas.
· Cualquier elemento que no se ciña a las medidas de la concesión no será aceptado y por tanto no podrá ser instalado.
· Será condición imprescindible para la instalación del puesto contar con el preceptivo boletín de instalación eléctrica debidamente actualizado del aparato.
· Al no existir cuadros eléctricos normalizados, la dotación de suministro eléctrico deberá realizarse a través de grupos electrógenos, los cuales correrán a cargo de los solicitantes.
· La actividad desarrollada tendrá que corresponderse con aquella que figura en la instancia de solicitud de instalación y a la que figura en la autorización de instalación otorgada por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
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· El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid podrá proceder a la expulsión o retirada de aquellos feriantes que ejecuten una actividad comercial diferente a la solicitada y concedida en la autorización, haciéndose cargo el propietario de los gastos originados.
· No se permitirá la cesión, permuta u otros supuestos entre los beneficiarios de autorizaciones sin el conocimiento y consentimiento del Ayuntamiento. Asimismo, la cesión o permuta en un puesto no da derecho a antigüedad, manteniendo la misma el anterior adjudicatario y, solo en el caso de que volviera a producirse esa cesión o permuta con el mismo titular del año anterior, se perderá por el antiguo beneficiario, quedando libre para su disposición.
· La concejalía de Fiestas, a través de los servicios municipales correspondientes, es la única con facultad para asignar nuevos titulares en el caso de renuncia de algún feriante a su espacio asignado.
· La entrada e instalación en la parcela asignada se permitirá a partir de la fecha indicada en el presente documento. Del mismo modo, la propia concejalía señalará el día máximo en que la parcela debe quedar desocupada.
· Los titulares de la instalación deberán colocar en lugar visible la autorización para ejercer la actividad.
4. CONCIERTOS Y FUEGOS ARTIFICIALES

Durante las actuaciones artísticas que se realicen en la carpa municipal y aquellas que determine la concejalía de Fiestas, las atracciones deberán permanecer sin música hasta su finalización:
a. Concierto día 1 de mayo en horario de 21.00 h a su finalización.
b. Concierto día 2 de mayo en horario de 20.00 h a su finalización.
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Asimismo, todas las atracciones tienen la obligación de cesar su actividad y apagar la iluminación durante el espectáculo de los fuegos artificiales que se celebrará el día 3 de mayo desde las 22.00 h y hasta su finalización.

5. DÍA DEL NIÑO

El domingo 3 de mayo, con motivo de la celebración del día del niño, todas las actividades ofrecerán un descuento del 50 %.

6. VEHÍCULOS, CARAVANAS Y MANTENIMIENTO DE LA PARCELA
· No está permitida la entrada ni permanencia de vehículos fuera del horario establecido. El acceso de vehículos y demás elementos de la actividad estará restringido a partir de las 17.00 h. Todo aquel que incumpla dicho horario podrá ser expulsado del recinto, perdiendo sus derechos para años posteriores.
· Toda actividad que sea adjudicataria tendrá derecho a la instalación de una caravana - vivienda. No se permitirá el acceso de vehículos ajenos a los puestos autorizados.
· Los residuos generados por las mismas, conocidas como “aguas grises” serán vertidos en el saneamiento y los residuos químicos serán vertidos en los puntos autorizados.
· Todos los titulares de autorizaciones de actividad en el recinto ferial deberán mantener en perfecto orden de limpieza y ornato público la parcela concedida.

7. PROHIBICIONES
-	Se prohíbe la instalación de cualquier tipo de máquina de “punching”.
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- Queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas, la instalación de máquinas expendedoras y aparatos móviles de feria en los espacios que no estén autorizados.


8. MOTIVOS DE EXCLUSIÓN
· El adjudicatario de la instalación se compromete, una vez iniciadas las Fiestas, a mantener abierta la actividad hasta la finalización de estas. Todo aquel que sin causa justificada desmonte y abandone el espacio asignado, perderá la antigüedad para años posteriores. La concejalía de Fiestas será la responsable de valorar las causas del abandono.
· Cualquier actividad o incidente que, a juicio de la concejalía de Fiestas, así como de la Fuerza Pública, pueda crear problemas de seguridad o salubridad, daños a instalaciones de los servicios municipales o de particulares, o una grave alteración del funcionamiento normal de las actividades de las Fiestas de San José Obrero, podrá acarrear sanciones administrativas, incluyendo la revocación de la autorización de instalación y la expulsión del espacio asignado y del recinto ferial.
· Todo aquel concesionario que incumpla esta normativa podrá ser desalojado por los agentes de la autoridad, haciéndose cargo el titular de la autorización de los gastos que se originen.

9. ACEPTACIÓN

Los feriantes por el mero hecho de solicitar autorización para su instalación y desarrollo de su actividad en el Recinto Ferial de Las Matas aceptan el contenido de las presentes normas.

Las Rozas de Madrid, a fecha de la firma digital
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